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FISCALIZACION' ELEVADA A LAS CORTES
GENERALES

INFORME DE FISCALIZACION .. ANALISIS DE
LA.GESTION DE LQS DEuDoRES POR

PRESTACIONBSECONOMICASDEL INsTÍTUTo
NACIONAL DE LA SEGURIDAD·SOCIAL"

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CVENTAS, en el ejercicio~ su función
f~izadora establecida en los artículos 2.a) y 21.3.a) deJa Ley Orgánica 211982,

. de 12 de mayo, ya tenor de lo dispuesto en los artféulos 9. L, 11.b), 12 Y14.1. de
la misma disposición YCOIICOrdantes de la Ley 7/1988, de 5 deabrll, en espe;;iallos

artículos 27, 28.1.,31.b) Y d), 34, 41 Y « de dicha Ley, en relación con .los
~ult;¡¡Jos . de la. fiscalizaci6n- MAnális.is.de \Ia gestión de los deu~ por

P~ económicas del Instituto Nacional de la Seguridad Social'!., HA
ACORDADO, en sesiÓn eelebrádad día 21 de diciembre de 1993, AJ.>RQBAR el
presente informe y su EUVACION

A LAS CORTES GENERALES

S. Contabilización

5.1. Funciooamiento de las cuentas de "Deudores por ¡ireslaciones"

5.2. Saldo de las cuentas

5.3. Partidas acreedoras

.S.4. Partidas an~uas y sin IllOVimienlo.~

5.5. Control de la deuda contabilizada

6. Cooclusiones

7. ·RecOmendaciones

1.1. IniciatiTa de la rJSéaIizadcSó.

I •

La fiscalización de la gestión de los deudoresporp~ecooónlicas del .
Instituto NacionaI de la Seguridad Social (ea i.deIante INSS) ~incl~ eII el

~ de fucalizaciones del Tribunal de Cuentas para el año 1992, aprobado por

el Pleno el 30 ~ marzo de 1m.. \ ' .

L

2.

3.

4.

. Introducci6n

L 1. Iniciativa de. la ftsealizací6n .

1.2. Objetivo

1.3. Metodología, alcance y periodo analizado

Marco legal

2.1. Obligación

2.2. Procedimiento y plazos

2.3. Plazo.de prescripción de la deUda
2.4. Competencia

Detección de la deuda Y su determinaciÓl1

3.1. Origen de lOs pagos indebidos

3.2. Detecclón de la deuda

3.3. Control de la deuda detectada

3.4. Periodo medio de tiempo para la detección

3.s. Actuaciones hasta la reclamación

RecIamaci6n y recuperación \

4.1. Reclamación de la deuda por la vea administrativa

4.2. Reclamación a través de la jurisdicción laboral

4.3. Recuperación de la deuda.

4.4. Periodo medio de tiempo hasta el reintegro

. " '.

1.2. Objetivo

El objetivo de esta fiscalización consiste en el análisis de los~ de

gestión de la citada Entidad Gestora: para la determinación, reclamación~ y

recuperación de las prestacionesecon6mieas indebidamente abonadas. Con ello se

pretende .comprobar el P1mpfimiento de los principios de legalidad, eficacia y

eficiencia en •• lagestión de esta deuda,asl ComO su debida· contabilización y

rqireselltlción~ Iosbalances de la Entidad.

Los objetivos fijados por el INSS ~ 'materia de preStaciones están centrados

en la mejora de los procesos de reconocimiento y pago de pensiones, en los qucSe/

han conSeguido importantes avances respectQ al acortamiento de los ~de

concesión y en la atención a los interesados. Sin embargo,~ mejoras ncí han ido

acompañadaS de un·esfuerzo similar en los procesos de geStión dedeterminada5'

prestaciones como la incapacidad laboral transitória (en adelanie, IL1) YIá invalidez

provisional ni en el control de todas las pensiones y prestaciones a.lo largo. de su'

periodo de vida. Esto ha motivado la existencia de un elevado número de prestaciones
económicas pagadas indebidamente que 110 son delecÍadas en su totalidad ni

correctamente contabilizadas y reclamadas.

1.3. Metodolo:ía, alcance y periodo analizados.

Han sido objeto de análisis y valoración los siguientes aspectos:
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FJman:o .legal en el que se. desen~ve la gestión de estos deudores, con .

especiaI incidencia en él pro2roimiento y plazos en que debe desarrollarse,la

prescripciÓn de la deudá y k competencia en materia de recuperación de la

misma.

Se ha incluido este apartado debido a la cOmplejidad de la normativa aplicable

a la·gestión de esta clase de deudores, donde la jurisprudencia ha tenido en

numerosas O<?SÍones que suplir las lagunas o falta de desarrollo de las normas

legales.

Los proxdimientos~tiliz.a<los¡ma la detección de, pa¡:os indebidos de

Prestaciones económi(.as en rel.ación con el origen de los. mismos'.así como el
"~irOIdd'~hastá, b~nacióo deJ.imJl()rtede 'Ía ck;;&. . .
3-,~-~5J;,/~t i:~_; ~". ~c-;

Lf~:~ de Ia'~~cióny recu~c¡k ¡;~'detectada. Los

procedimientos para reclamar los pagOs ~idosYs~ ~Ól1 a la

normativa vigeníe, las 3l:lUacionespara ,la recuperación'e1 control interno y
. el tiempO utilizado en tOdo etproce.W.

La contabilización de'la deuda'y su reflejo en Jos balances de situación del

, INSS yde la Tesorería General de la Seguridad Social (en adelante Tesorería
GeiieraÍ)~ Ei análisis de los inventarios de deud6ks del INSS, ~ especial

refetenciaa los saldOs aereedótes· y a Jos muy antiguos, fUnd3mentalmente a

Jos qUe no han tenido movimiento en el último año. En la Tesórería General

no hall podido analiz.arie los saldOs integrantes de estas cuentas Ya que en

dicha Entidad no exiSten inventarios de deudores.

La cuehta ~Deudóresporprestaci<ines" ocdiguta con saldo en elaetivo de los

balances de situación '.del INSSa 3~de diciembre, de ¡990nia 31 de,

diciembre de 1991, ni tampoco en los, correspondientes balances de la
_.1-.- - .,- - -. - ,

Tesorería General. En ámbiis Entidades los deudores por prestaciones figuran

en $usbalances en cuentas de orden, con saldOs en el INSS de 9.315 millones :

de pts.a JI de dici~JIlbre de '1990 Y de 8.836 DtÜlonés depts.. a JI de ,

dicieJllbre de 1~1 y, en la Tesorería General; de 646 millones de pis. a JI de

diciembre de 1990 y de 1.056 millones depts. a 31 de diciembre de 1991.

FJ análisis se ha realizado sobre una. muestra de cuatro Direcgones

Pr~es deatnbas entidades en las qüe se ha obtenido información acerca de los

procedimientos utilizados para la detección, reclamación y recuperación de la Qeuda

porÍII1:staeiones económicas, así como la ronstataclón empírica de esta información

a través de una mÍlestra obtenida de los Inventarios de deudores del INSS a JI de

d,iciembre de 1,990 Y a 31 dediciernbrede 1991 en cada una de: Ias- Direcciones

Provinciales seleccionadas.

Para realizar las correspondientes pruebas de auditoría se hall llevado a cabo

desplazamientos a lasDireccí0n6 Provinciales del INSS y de IaTesorería Genezal de

Córdoba, Pontevedra-Vigo·, Las Palmas y Valencia durante los meses dejunio,

septiembre, oétubre y noviembre de 1992.

Dichas pruebas consistieron, en el INSS" en la comprobación, mediante el

aítálisís de la documentación correspondiente a Jos deudores de la muestra

seleccionada, del origen de los pagos indebidOs, los procedimientos utilizados para su

deteroón, el control de la deuda detectada y la determinación de su importe, los

procedimientos de reclamación, el control ~,Ia deuda rec1aJl)ada y los posibles

estancimien'!JS,en 'los prc>ce~ en;adauna de las unidades de gestión reIacionadas

con las prestaciO!!es económicaS. A~IIÜSmo, se comprobaron en las cita4as unidades

y en las Direcciones Provinciales ,de la Tesorería General las diferentes formas de

recuperación de la deuda y la Iin!íciaden¡:argada de hecho de SU gestión' (INSS o

Tesorería ~),Ia eficacia~di~ recuperación.enbase~ la Proporciqn de pagos

indebidos reintepad()$ y, por últilllO, los procesos de fiscalizaci6n Ycontabilización ,

de los mismos.

FJ presente iilforme está ref~ a la situación en el ú1timo.semestre de 1992,

_periodo durante el que se~~~~deaudi~ tornando como base para

el análisis.1c>s Ilr~imien~os. ~u~ ~.~ 'losaiio$19~, J99.0'''~ 1 11992.

Han~limi~ciOiIes objetiv~ al alcarice de e#afiséaIiz.aci6a detivadas de la
. '~ > ~,] - ',' -", ." -:,' ',,' - " '-<'-- - - - - '". - ::-

~,UY0CI113CÍÓn disponible~ losexpedien~,ta1 COIIlO se refleja ,~ los
COITeSp9lldientes .capítulos. FJ,Tribunal ha contadO en todo _móllleilto .COII la

colaboraciÓn c1e1os~~'~'IlIiSSY delaTesorena~para el acceso
a~ infonDaciónYpara~ realizaciÓn-~1as ptUebasque1la~0Wflunas.

1. Marco Legal

1.1. Óbligad6n.

La obligación de_~ver.lasprestacionesde Ia~guridad Social

indebithmeítteaOOÓadasviene establecida 'en.. ~lartletiJo 56.1 de lalq General de la

SeguridacfSociaJ, ~torefundidoap;obacío PQT Decreto 206511974, de JO de mayo,

~t111 el cu3.I: "LOs trabajadores y las demb ~. que -hayan percibido

indebidainente prestaciones -de "a ~uridad Social vendrán obligados a Í'eintegrarsu '

importe·.

1.1. frocedüniento y plazos.

Sin embargo, ni la Ley General de la Seguridad·Social ni, el· Real Decreto

71611986, de 7 de marzo,por el que se aprobó ~ Reglamento General de

Recaudación de Jos Recursos c:Iel Sistema de ía Seguridad Social fijaron el

procedimiento para reclamar el reintegro de las citadas prestaciOl'les.

Es con la entrada en vigor de la actual Ley -de Procédimientolaboral' Texto

articulado aprobado por Real Decreto Legislativo 521/1990, de 27 de abril y del,
vigente Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistenla 'de la

Seguridad Social,aprobado por Real J)ecreto 1517/1991, de 11 de octubre, que

sustituye al anterior Reglamento de Recaudación, cuando queda regulado el

procedimiento para el reintegro de~~ indebidamente percibidas, separando

las establecidas por resolución admiÍli$trativa de las derivadas de sentencia judicial.

En la Orden de 8 de abril de 1992, que desarroIla el Real Decreto 1517/1991, se

establecen aderllás los plazos.de reintegro, los cuaJes deberán ser fijados por las

Direcciones Provinciales de la Tesorería GeneJ:aI y no podrán superar los dos años,

prorrogables hasta un máximo de 5 años por SU Director General.

Hasta la entrada en vigor de la Ley de Procedimiento Laboral la ausencia de

procedimiento Para hacér efectiva la devolución de las citadas.prestaciones provocó

numerosos litigios ante la jurisdicción de Jo social. Estos fueron resueltos manteniendo

la doctrina según la cual, como regla general, las Entidades Gestoras de la Seguridad

Social~ de facultades para revisar de ~ficio sus propios actos ,declarativos·de
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derecllos, ,debiendo -a~udir a los Tnounale$ del croen $OCiaI para solicitar la

revocación, sin necesidad de déclai.t.ción previa de lesividad ni de dictamen favoralJle

del Consejo de Estado. Quedaba así descartada en el ámbito de la Administración de

la Seguridad Social la aplicación de los procedimieritos de anulación .de actos

administrativos declarativoS de derechos, regulados en su día por la Ley de

Procedimiento AdministratiVo (ar'!S. 109 Y 110) y, en el momento aetuaI, por los

artículos 102 y 103 de Iá Ley 3()/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las AdministracioneS Públicas Ydel Procedimienl() AdministratíVo común (Disposición

adicional sexta 1).

Sin embargo,1a jurisprudencia ha venido áceptando algunos supuestoS en los

que la revocación de oficio eS admitida, entÍe loS qUe destaca d qUé se 4eriva de la

existencia de alguna norma legal qud la lUtoricC, siempre que se inStruya el

expediente revisor dando audiencia al interesado y' Se acuerde mediante resolución

formal. (Sentencias del Tribunal'CeniraI de Trabajo de 3 de septiembre dé 1987 Yde

15 de el1el\) de 1988 YSentencia del Tribunal SuPremo de 14 de marzo dé 1988; entre

otns).En esta Unease eiltiende qUé existe amparÓ tega1 paraprocedcOde oficio a la

revocación en materia de' Ieva10rización con concurrencia'de pensiones Y' en

complemento por mínimos, por autorizarlo asilas Leyds de P~puestosGeneral~

del Estado de los últimos años.

En efecto, por citarg de ellas, la I.,ey 3111991, de 30 de diciembre, de

PresupuestosGenetale$ del Estado para 1992, en SU artículo 43; al fijar ia,cui¡¡¡tía

máxima de las pensiones públicaSque un mismo beneficiario puede percibir, establece

que los señ<tla;rnentos iniclal~ ¿ dichas pensiones qUe pudieran determ~ fe$pecl()

~ titulares que vinieran petC10iendci otraspens~priblicastendránc carácter

provisional. y así "la regularización'definitiva~ los seiIa1arr¡ientos provisiOnalés que

pudieran efectuarse en los supuestos mencionados con anterioridad lleVará, en su caso,
aparejada la exigenciádé reintegro de lo indeQ.Ídamente percibido por el titular de los

mísmos. Este reintegro podrápract.icarse con cargo a laS sucesivas rnensualidades de

pensión". Asimismo, se regula; enhl artículo 48, la concesión de complementos por

mínimos, los cuale$ tetldrárÍ carácter proVisional hast3. tanto se ~mpruebela realidad

de lo declarado por el intéresado en relación con otros ingresos po( rentas del trabajo

o del <:apital:"El incumplimiento de e$la obligación dará lugar iIl reintegro de las

<;antidades, indebidamente percibidas". En el mismo sentido septonuricialá LeY
39/1992, de 29 de dici~n;bre;dePresupuestos Genetales dei Estado p3ra 1993, en sus
artículos 41 Y 46, respectivamente.

Estos aspectos están de5atrolladosenlos Reales ,Decretos sObre revalorización

~ pensiOOe$delSistema~ la Seguridad Social Ydeofras pre$lacione$ de p~tección

social publica.{Rea1~o 211992, de 10 de enero y Real Decreto 611993, de 8 de

enero para los dos últimos ejercicios). En ellos, Sin embargO, seanulá la eXig~ncia

de reintegro de lo indebidamente percibido al no conceder ~fectos retroactivos a la

revalorización definitivácuando resulte inferior a Iaprovisioilal,con la excepción de

aquellos casasen los que el interesado no haya p~tado declaración de tentaso la

haya hecho con datos inexal;tos o erróneos si éstas supetart un detertninadolfmite

cuando cobra mínimos, o declaración de variaciOnes en su estado civil o en la

situación de dependencia de su Cónyuge si percibe complemento por Cónyuge a cargo.

Sin embario, aunque Iajurisprudenci;l admite como excepción a la prohibición

de la revisión de oficio la existencia de alguna norma legal que la autorice, en lo que

no existía unanimidad enJas diferentes Salas de lo Social de los Tribunales SupCriore$

de Justicia es en que la devolución de las cantidades abonadas en exCe$O pueda ser

también reclamada de oficio, siendo sin em~o mayOritaria. la posición favorable a

la reclamación por vía administrativa. La cUe$tÍÓn ha ,sido resuelta por el Tribunal

Supremo en sus Sentencias dictadas en recursos de casación para li unificación'de

doctrina de7 de mayo, 1l de junio Y 23~e septíenlbre de 1992, en las que se

considera que la ievisión y el reintegro de cantidadesCÓnstituyen un aéto inescindible,

e$ decir que las Entidades gesto~' pueden revisar de oficio laS revaloriz.acioOe$ de

pensiqnes ya! propio tiempo reintegrarse de las prestaciOnes indebidamértte

satisfechas hasta la fecha de dicha revisión.

Otros suplleSlOS admitilk?s por la jurisprudencia como excepción a Iavfa

jurisdiccional son los siguien~:

Aquellos eiI los que, una vez ~ido elderecbo a la Pfe$laCjón, se

produzcan hechos posteriores que impliquen .una modificación o extinción del

derech<>, 'Yque~ lugar a, pagos indebidos bien por causa im~table a la

Entidad Gestora o porque el interesado no haya cumplido con la Obligación de

comunicación impuesta en la norma.

Tampoco en e$los supuestos hayunaiúmidad en Iajurisprudencia de lo Social,

existiendo sin embargo una posición mayoritaria. que sé decanta por admitir la

revocación de oficio. '

Erroresmate~~, de hecho o ari~. En estos casos:tanto,losderivados

deinfonnaciones inexa<:tas de los bene~os del derecho como en aquellos

en los que haya incurrido la prllpia P.ntida4Gestora,1oS tObunale$ Sl¡periores

de Justicia mantienen el criteriO segúoel~ las~Entídade$Gestoras pueden

revisar de oficio SUS actos,declarativosde~.

J::lpfl)(;edimiento~reclamar las ~indd,idamente abonadas ha

. quedado expresamente régulado por la vigente'Ley ~PrGceditnientoLáboi;l,que,

en su artículo 144,e$tablece que:

"1.- Las Entidades Gestoras o los Servicios Comures no podr.in revisar por sí

mismos sus actos declarativt>s de derechos. ~ peJjuiciól!e SUS betieflciarios,

debien<1Q,en su caso: solicitarla~)lisiQriM,te el Juzgado dedo Social

competente, mediante. la oportunadelTl3Ilda 'que se dirigirá contra. el

beneficiario del dereCho reconoci40. '~..
2.- ,s,e-~cep(~delo disp\lestd~enelnumero anteri()t la rectífl~iÓll deetrores

materiale$ () de. hecho Y•los áritméticos, así 9>mo 'las, revisiones tnotÍvadaspot

la constataci6n de omisiOOe$ o inexactitudes en ,las declara<;iQnes 4el/
beneficiáriQ..

3.- í.a acción de revisión a la que se refiere el número uno presCribirá a los cinco

años.

...- La senlen(:ia que declara la revisión del aeto.impugnal!o seráirimediatamente

ejecutiva. "

2.3. Plazo de prescripción de la deuda.

La ausencia en la Ley General de la Seguridad Social de indicaciones'acerca
, .,

del plazo de preséripción dió lugar ron antcioridad a la entrada en vigor de la actual

Ley de Procedimiento Laboral a variada doctrinajurisprudencia1 en la que predominó

el considerar el plazo de prescripción de cinco años, aunque no faltaron algunos

pronunciamientos a favor...del plazo de lre$ ffie$eS para la devoluci6n de las

prestaciones indebidamente abonadas.
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La vigei)te Ley de, procédin1ientoLaboral de 1990 fi'~ expres3ll1ente el plazo

de cinco años de prescripción para la acción de revisión de los actos declarativos de

detechos de las Entida<Jes ~ras o S,ervicios Comunes de la Seguridad, Social, si

bien no hace n;ferencia a los efectos económicos de la misma; Esta carencia dio-lugar

a su veZ, a pronunqamientqs contradictoriOs de diversos Tribunales Superiores de

1usticia, por lo que el INSS planteó recursos de casación para la unificación, de la

doctrinui. este ~o. Estos recursos fueron resueltos por las seritencias de! >

Tribunal SuprelllO de 12y 13(je febn;ro, 18 de marzo y Z2 dejUJJÍO de 1992, que •

detenninanque el plazo de ,prescripción parareclarnar ladevoJución de las

pr~ÍO/le:S:~idamente~adas, al amI=? del'artíeulo 56.1 ~ la Ley General

de la Seguridad Sociall es de cinco años,
~.~;:. ... : .<,0 _',.~.'<jC " _ -, ., _.; ,~.", ," . "O: :';¡;~.'

,Ülroaspectoimport¡lllte a ten~r en cuentaCl:l relación COlIjas prestaciones

indebidamente ,abonadas es el de la comPetencia' ~~teria de gestión de la

T~ de la. deuda.'~ este sentidp, considera!Ído.los reintegros como un

recursoJJlás Qel Sisternade la SegllridadSocial, eS alaTesoreriá Generala quien
'\ '....': - e'O

", :. '. • <:: _ . .: '

,~rres¡>OIlde reci~irlos, independientemente del procedimiento seguic:lQ' para la

recuperación, ya que en esteServici~Común rotI personalidad jurídica propia, creado ,

por Real ])ecreto2318l1978, de .15 de septiembre, es doride ~ unifican todos los

reculWS financieros!lel Sisteroa,.decqnformidad con elconlenido,~.laDispOsición

adicillllal S%unda~l Real,~r~o;;~,y- ~1978,de 16 de 1j(lViernbre.. Estas

, competencias~ profusaJne¡1te desapulladas por el Real. DecretQ 255/1980, de

1 <Je febrero, por el qiJe .se atribuye a la Tesqrería (Jeneral de la Seguridad Social la

titulari~ylldministración d:lpatrimonio único de la Seguridad Social y por el Real

~p~~11984,,eIe.20~jlll,lÍ~,por el qu~ se regul~ l¡¡e~ y CX!mpetencias

, de Ja !eso~ Gel~$L~ ~.Seguridá(1,Socia1'.<lSÍ ~11lO por e! Real\becreto

122111992.~de9de,octubre,S<:itlre\e1 (l3trimonio de laSeguridad~, queAAr'0ga

casi por comPleto el contenido del Real Decreto 255/1980.

F¿~r~imiento de:¡¡~óndelos reintegros es <!if«ente ~!ÍI' se hayan

~ rx, ~!I8Ó11~II1Ínistr\Ii.iya"o ,deriv,en,'.' de.sen.. fen<;iaJ.'ud.icial. ~ el
',',.c. _ ': .~_ ..-" .. : .... <.. ' .. "" .... -', - ..... " ,c .... ;0_; .. __~......t J .... .." .. .... .'

pri~.s~,e1 ~o2detyigCl:lte Reglarnento~~~de los

Reeu.rsos ~, •...S,i~ de la Sei~,ridad,·.'.,.Sooat.,establece que~ gestión.',~.'.. ,.ton.'a de
.. " " '.",,_,'_: _. . ',' .', ' .. ~:' ¡, ,,' _, , '. . .c" . -,--:- . ,c-,' '_'. .. ',': ,.0 "c .~. /,... ', __ '-'. -:': ~. ' . ':' " ..

. las CIXI!3S. '!~ reettrsos.delUlanciación del Sisten1adelaSegu~ $ocial ~ de

~petencia ~clusiva de la Tesqrerfu General y concreta, en~ d~~!"los
reintegros 'dC prestaciones indebidarnerite percibidas; .así declariídas por la Entidad

Gestota COIJ1l)(:lente' mediante ~ución .definitivade la 1IIÍ$IIIa".
«'::?~;~~:':,~ '-" '" ..•. : -',__ -C:,~ _ ~ ,_ • , .',', _.•.... ','.. . .... ~< ,./ - "':',': _':-~ ~> < -.

:.:',

Este precepto se CQlIIPleta con el artíeulo95 del propio Reglamento, que lleva

como epígrafe el de "Reintegro de prestaciones de la Seguridad Social indebidamente

~ibidas",.y que estableced. procedimiento a seguir para. la recuperación de laS

citadas prestaciOnes. En el apartadO 1.1. de dichO artíéuIo se recoge:"r.a resolución

en 9uese estaI>lezca la obligación de reintegrar a la Seguridad Social e1imporle de

prestaciones O beneficios indebidamente percibidos será comunicada por la. misma a

los obligádosal reintegro yde~ interesados en e1~, Cuando dicha resolución sea

definitiva poragotaIniento de la vfa adrninistrátiva, se notificará también a la

Tesorería General de la Seguridad Social para su recIamación administrativa mediante

notificación de la deuda~rrespondiellte".

Sin embargo, el apartado 2 del precitado artículo 95 excluye de la aPlicación

de este procedimiento a "los reintegros de prestaciones o mejoras sobre las mismas

para cuya devolución o reintegro se hayan establecido normas especiales", donde

estarían incluidos los supuestos de regularizaq,ón de pensiones reco~idos ;n las Leyes '

de Presupuestos Generales del Estado, que habilitan a las Entidades Gestoras a

regularizar los excesos abona.dós rntdiante descuentos en .las sucesivas mensualidades

de las pensiones.

Enel segundo supuesto, cuando existe sentencia judicial, el apartád03 del

artículo 95 excluye tambiéíl estosrein¡egros del procedimiento general p~visto, los

cuales "se efectuarán en los .términos establecidOS endla y, en defecto de

cumplimiento voluntario, se instará la ejeeuciónjudicial de la misma",

No obstante, la destinataria de las,can\idades reintegradas deberá ser en· todo

caso la Tesoreriá General.

Detecciól) de la deudáYSU determinación.

3.1. Oógell ~ Jos pa¡:osindebidos

" .

Florigen ~ la déuda,por~ indebidaS puede ser múltipJe, En

las Dirci:ciones ProVinciales dellNSS vi~tadas se ha: comprobado que las causas más

frecuentes son:

Revalorizaciones de pensiones con, concurrencia y límite máximo 'o

complementos por mínimos.

íncompatibilidad dC prest1:eiones económicaS, taJes como' jubilaciones

~idas por el Seguro obligatorio de vejci:einvali~(SOVl)con las del

, ,Sistema de la Seguridad Social, invali~proviSiooalconinvalidez permanente

o con peflsión de jubiÍación, etc.

Cambios de situación (éstado·' civil, edad,etc.)quedeberlan determinar la

extinción de la prestación y que, no siendo romunicádos por el interesado ni

•• controladospor el lNSS, generan pagos indebidOS.

Fallecimientos no détectado~ de Pensionistas sin dontici1iación bancaria ¡:laTa

el pago de la prestación; que pasa a setpercibida por terceras personas siri
dereého.
Trabajo remunerado depéliSioniSlas sin la eóITespoiidiente alta en la SeguridadSocial: ' ' ' . ,.

, PercepCión deprestacl6llPor hijo a eargOCOll ingresossuperlore$ a los

máximos establecidos por la normativa Vigente. '

, RetI:asó$ en la~delas altas IlIM'Iéas~iLTck pago directo o de

InValidezJ,nw¡sion:Il,o'¡;¡én>recepciÓIl deJas mismas cÓnfeclla poStirior a

la de cOnfección delasnCSmmas de~o ~lasciWÍas PrestaciOOes.
SenteOCias de, Jos luzgá!kiSde io ,SOCi3I InÓdificaOdo el ~ho a una

determinada prestáción,disfuinOyéndola oanuiánoob.:' ,.

Abonos por ILT durante períodos superiores a bs 18 meses, rnáxi~

~~dp.en el lIflÍtll1o.12~dela Ley Generalcle1;:Séguridad Social.

Lasdeducciooes indebidas, de .Cuotas por 'pago cIelegaáo de ILT tienen una

doble natural~~unaparte~ trata de pr~ClIIeS indeJ¡jdamcntepercibidas de

ILTy, de otr.I., de ~ucci~<lecuotas superie-resa lasque corresponderían, razón

por la' cual eo el' cursa de . esta .Ji~ización se han analizado ·SOmeraI¡lel1te los

procesos de detección y recuperación , de ',= clase de. deuda que no figura

contabilizada en la, cuenta de "Deudores por p;estaciones" ni en ninguna otra del

INSS,

3.2. Detección de la deuda.

Con algunas excepciones, que se relacionan en este apartado, no existe!l

mecanismos ni procedimientos sistemáticos que permitan detectar en su totalidad laS

prestaciones económicas indebidamente abOnad;.s,
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.Enlos expedientés examinados apenas;1laydoclutlent3ción ~ del

procedlmicilto utilizado para' detectar la deúdi.'LósllniCóSdóCumci1toseriConttadÓs

en algurios de ellos son comunicaciones del propió interesado, escritos de otras
Direcciones Provinciales y partes de alta médica.

Por dIO, la casi totalidad de: fa. írttorináCióftsObreloS proCesOS de deiecciólt
que se ha 'pOdidO ,obtenerlo ha sido a través de l3senlitVísl3s cOn loS d~vos y

penóna.I de las Ditecciones Provinciales visltádasy del.~ de,la dOcJ¡qlciltación

soporte que, según los entrevistados, es utillz3da, sin que quede cónstancia de tal

utifizacióri.

Dicha document3ci6ri, es, facilitada. peri6dicaJper¡te por la (:jerenc;ia:de

Iofonnática de la Seguridad Social Yconsiste en:

"Relaciones para la'aplicación.de' la reval<ÍJ:ización".' Se trata de reIaciónes

anuales de pensionistas en las que las Pirecciones Provinciales han de

verif1C3f la aplicación de,larevalorizaciÓllpor lratarsedesiruaciQnesde

cOncurrencia, percepciÓII de límite máXimo o de coniplemento FOf;húnlmos,

exenciones, etc.

"Relación -de beneficiaiios\deprotecciÓII familiar para los que se emiten

etiquetas' 'Jl'ITa la,deClaración anúal de ing~·. FIguran en' ella los

percq>tores.de la prestación de protección familiaJo cuyos ingresos &cla.rados

por renta superan un deterininadoimporte, lo que permite detectar aquellos

beneficiarios con ingresos s~periores. a 1OS,1náx,~ establecidos para' tener

derecho a la prestación.

"RelaCÍÓl1 mensual de fal~ eIJ la provincia". :J;.sta inf~ón,que Ji

~ obtiene del Instituto Nacional de E~ístiC3¡ tiene dos problemas; el

primero es el ~COIl élque llega a las DirecciÓnes l'roviÍ1cialesdel JNSS

{a1redc:dor ~un año.en ,1as~izadasJ)',~, seg~, la n"olnclusÍÓlll.1elDNI

del fallecido, 'por io quea~ece.s ~ta diffcil su ~tifi~, especialmente
. .. . . ." -

siel.lugar del falJec,imiento es distinto al de percepciÓ!lde ~ ¡lresw:tón.

Re1aciones~~!JUentos cIc1,~~~ clc!a, Wal!' Se
~~~~'1IIeS dean~"la f~~YenclmÍén((),perOseha

comprobado que eI~ enanalizliC J¡,ls ~ y teaIizar ,las

~feS~¡!i~bacla~'~~~.~.~~.,~
Provinciales, a pagqsi¡ldebidos,en ~"lipo.~~.

ouas fomW· litiliZadas .para ,detectar pagos ' indd¡idos' cdé" .pfestaciones

eeon6micas que no tienen caráder periódico S(ltl:...
'DCCIataCiÓneS dé"terceros (empresas, iÍtstitllciones,ciudada.nos:•.)· () de lOs

propiOsiíltdesados coriúínicandO modifi~~ la situacló~ laboral,

«onóint'ca, de e.stado Civil: etc., del perceptor. Sibien entosexpédieriíes tan

s6Io se eIÍCOl1fráron algunos'comunicados de lOs p"ropios intereSados, de las
,entreviStas realizadas puede deducirs'e:.que á tritvts de las comuniCaCioneS de

terceros se tÍelect;l una parte importante de lOS deudores por prestaciones

económicas.

Introducción de nuevas pensiones en el banro de datos de pensiones pu'blicas.

Este bancó de datos, creado por Real Decreto'256611985, ,de 27 de noviembre,

tuvo su origen en la necesidad de coordinación de Iits Entidades y OrganislI\QS

que g~Sñ&wí~tisiOOes publicas 'p;\.ra COÍ1s¿go¡eillka~aplitación de

las nÓn'rl3Ssobrelímile de 'cuantíaS y Concutrentias 'y debeillcluif toil:ls
áqudlaJipensiot!éS que las sucesivas~dd~osOC:&raIesdd

EstadocotiSidecin púlilica.s.E carácter exhausti\l6 qJe las ciÍ3dáSLeyeS iífu¡

idO 'ckndo aI~to de pensiólleS p\J"IicáSha: iriotiVado la"inc/)tp<>raci6n

. gr.¡do3l dF nué\1(j$coléCtiVosalbancci de'da~ioqlJe ha. origi~ 13.

deteccióri de Pagos indébidós por ÜIcomiJatibilida&s y por límite Ó\áxinlÓj

ctmtpleltietltó 'Por" mínimos'Cóll ~tteneía& PeQsioneS.'si/l'¿lIÍbatgo,
alÍnquélOs'aitíctJ!os3o'y 4°deIReáI~,c256611985tSkb~la

obligllt~ pfulas Entldádes Y~"qUeg~.Penswnes
pWlicas de facilitar al INSS'en soporte ÍtIforinátito lOS cIatos eJe fu~ones
a $U cargo' así como su, actualización, existen al menos 16,entidades ,y

~~.detectadas por el "mSS y consecuentetnént'e~ien er1kncG
de datos, cuya relación figura en Anexo a este informé, que no lOS han

'cnviadOmmca, 'i!D~idleridO COCI e1ííi.' k"~'>'d<: posibles

iDcom~tibiÍidades. .

Solicitudes de'u'\Íevas p~ones. se localizan aSí 10$ pagos indebí!k>s
relaciOnádQs con lOS fallecimientos y,~trieó~, COD,Olra$presbc¡ones .
de prÓteeclón familiar, viudedad, etc.

Información recibida ,de otras Uni~ del mss (comunkacloOesentre

Subd~reccionesde una ~ismaDi~'~, c;scri~'de ,,~
DireccionesTrovincialeS) }' Íie la Tesorerra (d&urnen1osde altas en.~liaci6n

de pensionistas)." Los doCumentos dé afilia9cSn sirven paradetectaI' los

pensionistas que trabajan y que están dados de altllen Seguridad Soo;ial;sin ,

embargo,DO ,son útiles en Ioscaks deinvaJidez debido a. qiJeD()~f~1
informaCÍÓl1 sobre hprofesiooenla qué $e estitiabajando,porlOqÍJeIlO

pueden utili~enÍos su~osde invalideztoW. En lo" qUe~ a las

pensiones 'de, invalidez. absbhlta' y iran'~ inv3Jiad 'no SOlÍ~
incompatibles con el alta en cotización a ~deJa última interprelacióndada
por e1INSSaI'WcillO J3&.fde;¡a:'teyGeriériii~~b.~~ Sóci.ltCOll,
IIIOtivode l3.in&xpdraciÓllalS¡"siencl.de1C<11bcii~,~ ínv.ÓNkd~~

~útos:"'&liídf:ub"~'ia:ÓNCE;~~'b~1add~'~0~".

·lnStruniéntajb:i*:,IiReSl)I¡'¿¡&I'de2"de'~Gi'iIl6'19lJi,'~.c,~·"'"

<JeíIei¡JIú'Órdb1aclcSniurídlC;i yEri~:cril~&'Ii'~
Sociiat~: ' ,.~ Si;'':l'~':':'': "'t~4j-;)':!'-~~:l::t<:"f,',~:\?:~-.-~:'" .. '.

Información dé b~cIé'Ti-alíáj()yCk1i~~~!~h'
pensionistas que trabajan sin estar dados de alta ea la Squridad Soc;ili..

Partes: dealla$~ en, prooesosde ILTo de.ínvalidet provisiollal.«pago <

.~. ~~.;Ios.iJOfelINSALUD oSav:icios*.saloo~ las ,Coénubidades;
Autónomas" que en ocasiones llegan '~¡las Direcciooes ProvincialesdellNSS"

con retraso en relación con su fecha de efectividad, se produceydetcdaasf

un pago indeJlidO que, en ~ de-Jasprovinciasexaminadas;{CórdOba), es

.imputable al Servicio Andaluz de Salud por el retraso en enviar dlcbos pártes,

mientras qué en otra (pontevedra-Vigo) no ha podido comproblltSe si la

demora es atribuible al mss o al,~io Gallego de Salud al no tener

constancia de que las altas rilédicas .hayan sido registradas en la DirecCÍÓl1

Provincial del INSS. '

En lo qué ~!3 a'íaILT de pago delegado, los descuentos ind&idos se

~ en ,las DireccioneS Provinciales del INSSa partir de un listado nlensual de
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los 9OciJmentos· de cotizaciÓfj TC~1 del proceso informátic~ TG-m de la Tesorería

General. Asu vez el INSS recibe de las empresas los panesde baja, confirmación y

alta de los que, una vez mecanizados, se obtiene ~ impone que debe ~ucirse la

emp~ Al cruzar esta.s dos informaciones se debería obtener una primera

ap«lximación sobre posibles pagos indebidos: Sin embargo, ~ ha Constatado en las

Direcciones Provinciales visitadas que el programa no funciona por diversas razones:

1" . Los Partes de baja y alta .suelen negar alINSS COn retraso y no siempre se

~ben, por lo que los datos a comparar no están cPmpletos.PO( otra parte,

en alguna Dirección Provincial (las Palmas) se llevaba un considerable retraso

en Ja ~iución de dic/¡os partes. .

2° Almr,caniz:¡r la TeSorería sotamepte los TC-I 00 se obtiene información sobre
.- - - - -

~descUentpsindividualesde cada trabajador.

Como conseCuencia, la comprobación de los· descuentOs porJE.T de las

efilp(esas se hace por el INSS, utilizando los documentos TC"2 y los partes de bajas

Yaltas. Dado el~ volurne¡¡ que suponen estos descuelllOS,a la EJ.¡tidad Gestora

leresuIta imposible ;lCreditar qUe se haYan detectado la mayoría de los descuentos

indebidos· P()rotríl parte, los rettasós el) la comprobación d3:n lugar a que en algunas

Di~ Provinciales las reclamaciones· a .las empresas se hagan Cuando la deuda

está prácticamenléprescrlta.En~, en la DíreGción Provincial del INSS de las

Pallllás durante el período óctubreck 1991-~ebrerodel992 Se estabail reclamando

desi::uentosindebidOs porILTde los meses de mayo y junio de 1987. En la Dirección

Provincial del INSS.de Valeñcia\se estábarevisandoel alío 1989 y, de 2.056

descudl~reVisados, se habían encontrado 124 indebidos, euyo importe es de 1.820

miles de Ptas.

Aparte~W cita.ias anteriQrmcrtte, no se realizán otro tipo deactuaeiones

para.~ pagos indebick,s. No se hacen controles sístemáticos devívencia ni de .

~ ciyil ni· reVisiones .periódicas· de Concesión de Pr.estaeíones para detectar

posibles errores. Tampoco se realizan de forma reg~ comprobaciones acerca de las

~tas de los pensionistas perceptores de complementos por niínimos Q por ronyuge

a ~o.TaJ1)bién se ha con'statado que no siempre se realizan las comprobaciones

opOrtUnaS tales como COIIS\lltar al~. de Datos.de Pensiones.Públicas O verificar

¡íosiblespr0ce50s Computables poúratarse de la misma.~ermedad cuando se solicita
- -',·l·:': ',- ". " ',' . - . ',._,. .

una. llueva. prestaciÓft .econónIíca. Si a. esto se. añade el jn;eumplifQiento. de

détenninadas dispoSi~ como la adicional segunda del Real ~3S6l91. de

IS. de marzo, sobre prestaciones por hijo a cargo (que desarrolla la disposición

adicional7a de la Ley 2t;t1990,de20 de diciembre) la cual establece laobligaci6n

de las ofiqnas del RegistroCivíl de f¡lCílitar a IasEntidades gestoras .de la seguridad

SociaI,dentro de los 20 primeros días de cada 1l1eS, certificación global acreditativa

de las persoilaS falleéidasenel J1les anterior, "Con el fin de facilitar la detecd6n de

pensionistas cánecidos, se~ conclUir Que lIÓ exiStenprantíá:s de que haya sido

detedadalarna}oor parte de la deuda generada por preStaciones. eéOIlÓnÚCas

indebídanleIlte abonadas•.

3.3. Control de la deuda deteCtada.

En general, no se lleva ninguna forma de registro de la deuda detectada ni se

inician expedientes por cada deudor en el J!.1Omeflto de la detección por lo que no

existen garantías de que la totalidad de los pagos indebidos que son detectados lleguen

¡¡ ;a ~Jamados.

Del examen de las actuaciones llevadas acabo c.'J r6!acióil con las muestras de

deudores seleccionadas en cada una de las cuatro Direcciones Provinciales dei iN~S

analizadas se deduce qUe, en la maY9~ de los casos, no que4 constancia de "qut"

información .ha sido. utilizada para detectar la deuda ni de "quitn" ha tratado· la

información ni "cuándo" ha sido tratada, por lo que es ·imposíbleconocer ni el

momento de la detección ni sí la deudá. real ha llegado a ser reclamada en su totalidad

y de forma rorrecta. Los únicos dOcumentos Cl1C9Rf?Idos se refieren sólo a algunas

actuacíones, que no reflejan la secuencia interna~ de una actuación eficiente.

3.4. ~riodo medio de tiempo pana la detecciób~

Resulta !liffciÍ~ el periodo de tiempo medio transcurridO desde el primer

pago indebido basta su deÍecci6n. ya que no se conoce la fechi detsta Ultima.

TomandoCOffi() iat la del último pago ir¡<ld>idO,· el tiempO U1edio trartscurrldo entre
.. .... _. . ,

. el primero y el último ,en los expedientes analizados en éada una de las cuatni

Direcciones Provinciales del INSSvisítadas es::

Pirecci6n Provincial del INS$ de Córdoba ••••••••. : •••.. 19 meses

~ Provinci,al del !NSS de Pon~ra-VJgo .•..•.••• ti meses
" • de las Palmas • • , . • ; • . • • . . ... . • 18 ineses

.. '. de Valencia : •.. 23 meses

Estos datos ponen en evidencia retrasÓs en.los· procesos de~ de la

deuda que corroboran .Ios problemas existentes eri' esta primera .fase· del proceso que

han sidO explicitadQs· en los apartados an~ y que· son. indicativos de una

ineficiente gestión.

3.5. Aétuaciolles hasta la reclamacló~

No se ha encontrado en los expedientes reviSados documentaci6nacreditativa

de·la realización de otras comprobaciones encaminadas a confmnar la existencia e

importe de de la deuda.

En !as Direcciones ProvinCiales visitadas la flSciUizadón de los pagos

indebidos, tan sólo se real~ por las IntervellC~ de Córdoba y Pontevedra-VigO y
. .

de fOlifna diferente, En la primeraúnic;unen~se com..JJflleba lapr~ de.

resoIución mientras que en lá. ~unda serecibetanlbítnla documentación soporte y

la hoja. de cálculo:

Tal coino se ha indicado en el apartado 3.3, al no existir ningún registro ni

anotad6n de la deuda detectada ha resultado imposib~e ro,nstatar que todos los pagos

indebidos e¡¡contrados hayan sido reclalnados. De la misma fOrma, no puede

conoce= con exactitud el tiempo~ utilizado en ~proceso.

La DíreccíónGeneral del ~SS dictó unas instIuccioÍ1es sin fecha relativas al

"procedimiento para la revisión de lICIOS declarativos de derechOS en peljuicio de

benefICiarios de prestaciones ecollÓmicas de la Seguridad Socíal"que,ségún.!as

comprobaciones efectuadas, tan sólo son aplicadas en aJguno$ casos aislados.

Siguiendo estas instrucciones, elprocedímiento debe iniciarse con una resolución del

Director Provincial ordenando la apertura del expedierite que se co:nunicará al

interesado para que, si lo estima oportuno, presente alegaciones. Apanír de alú se

solicitan los in[cmnes que se consideran necesarios y el proceso se divide "según la

revisión del acto se considere incluida o no en los supuestos contemplados en el

apartado .~. del articulo 144 de la Ley de Procedimiento Laboral (rectificaciones de
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errores J1lateriales o de héCho y los áritméticos, constatación de omisiones o

inexactitudeS en las declaraciones del beneficia99).(*)

El cúmplimiento de estas instrucciones. cuya fecha de entrada en vigor no ha

podido ser determinada ya que no figura fecha alguna en el documento. serviría para

evitar muchos de los problemas eílUnciados en los, apartados anteriores de falta de

control interno en el proceso de determinación de los págOs indebidos de prestaciones

ecooómicas.

... Reclamación y recuperación. -

Tal COJ1l() se expone en el Qpftulo 2 de este Informe; las Entidades.~

de la Seguridad Social deben 'reclamár la deudaJ)()rp'restaciones indebidas mediante

la. intetposición de' demanda rontI1l el interesadoanté el Juzgado de lo Social

competente.

Este proCedimiento tiene aJgunas e~c;.epciones en las que está generalmente

) ad"!litida la revocación administI'aIí,va del acto que di6 lugar a la prestación indebida .

Yla c;onsiguiente reclamación Por dicha vía de la deuda correspondiente.

En las Dirécciones Provincíales del INSS visitadas para la realizaci6nde esta

fiscalización los procesos de reclamación de J¡¡ dellda por p~ciones indebidas no

son homOgéneos ni se ajustan a lo indicado en el párrafo ailteri~, utilizando en la'

práctica la víaadministratiya Qlajudicial no tanto enfunci6nde cuál ha sido el origen

de la deuda como de la mayor o rneno~ facilidad para su recuperación:

4.1.- Reclar1laclÓD deJa deuda por la Tía administrativa.

la vía ,administrativa es utilizada pOr las DiréccioneS Provinciales del INSS
I . .,'.. "

para reclamar la mayoría c:Ie las prestacioñeS indebidas detectadas.

Por otra parte; se ha constatad<> la falta de cumplimiento del ~Iamentode

Recaudaci6nde los Recursos del sistema'de la Seguridad Social en lo que respe$

a los prOCesos de reciUnaeión por esta~: hasta (eC~recientes no siempre se

formalizaba la deuda a través de una'~uci6n del Director Provincial, las

comunicitciones a los interesados cmcen;C!l1a mayor parte' de los casos, de acuse

,de recibo y la gestión pataJ¡¡ r~upefaci6nsigue siendo realizada íntegramente por el

INSS en la mayoría de las Direcciones Provinciales, siendo(\iado él periodo para la

devolución .de la deuda por los Directores l'fOYinciaJes del INSSen~ que

superanampliarnCnte en numerosos casos los doS.~ queCOlltempla ~ Regl¡{¡¡¡ento

de RecaUdación.

El procedimiento generalmente utilizado en el mOJTlento actuál para la

reclamación de Ji¡ deuda se inicia .median~ resolución del Director Provinciál del

~SSque se notifica al interesado, no siemp~e con acuse de recibo, y COll un plazo

pará la reclamación.

Si el deUdor es pensionista, y acepta reintegrar la deuda lo hace en una ~enta

restringida del INSS o, lo que es más' frecuente" solicita que le sea descontada de la

pensión, generalniente en plazos. En caso de que no conteste, el Director Provinciál

ro) No se acepu la observación contenida en la página 6 páITafo i del estrilO de aleraciones del
lNSS relativa a la aplicación del ·procedimiento para la rcyisión de lICIos ilcclanlivos de
derechos en perjuicio de beneficiarios de prcstaeÍOllCS ecollÓmicas de la Seguridad Social" por
cuaruo. ul como se dice en el Infonnc. el protclIimienlo existe pero sólo es aplicado
O\O'lSiónalmenle en las Dircccioncsl'rovincUles"

deI,INSS fija los plazos para el reintegro que SlleÍen' depender del volumen de la

deuda Y del importe: de la pensión, y se procede ,a aplicar los descuentos en' las

nóminas.

Cuando el deudor RO es pensiooista, y no conte:sta-a la comunicación de la

resolución, Iohabituál es que el proceso quede paRliza<lo $in que haya sido acreditado

que se realicen las actuaciones preVistas en la normativa vigente eneartúnadas a

conseguir el reintegro de la deuda. El COlltrol de estos deudores presenia numerosas

deficiencias, permaneciendo en muchos casos su .gestión estancada hasta la
I . '
I prescripción de la de\lda.

En las prueb3s efectuadas se ha COIllpfObado que:

- En la Dirección Provincial del INSSde C6nIc>ba iá mueStra seleccionada .

aIeátoriamente del ~ventario de deudores a 31.12.90, resultó estar integrada en Un
80% por deudoreS pensiooiStas.

.
Del anáJisisde losexpediente:S relativos a este grupo de deudores aslcomo de

las entrevistaS'lnantenidas con los~lesde estáheá de gestión se.deduce que
la reclamación de los pagos Ü\debidQs a pensiOnistaS se realiza pr:ictiCa:mente' eiLSU

totalidad por la vía ~ministratiVa ffiediante ~f¡cacióO 'de la resolución del bíriiétor

Provincial. Si el deudor no respolll.lC,se té enVía URa nueva comunicación en la que

figura el importe de la deudáy.ios plazos en: ÍOs que va t sérk descontada y!

tnnscurridosdiez días sin qUé el intéresado reclame, se procede a aplicar k>S
correspondierile$ déscuentos en IaÍlÓmina; ,

En elirea de subsidios debido al escaso .número de deudores que figuran en

. el inventario, se han, utilizado para el análisis unas reJaci~ extracontablesde

deudorés, de lasque existen varias, sin que haya sido posibie llegar a detenillnar 'e1

número exacto de deudores deteciados. la, gestión 'dC" una .' parte de los
correspondientesexpedien~s había 'quedado ~bastaque,en el mes de abril

de 1992, se ha iritentado resolver la aetJIIlulaci6Íl delos.lDÍS~os mediante envíos, a la

DirecciÓ!1 J'rovinciál de la 1;'esorerfa GeneráI,pen; Con numerosos errores que

evidencian' llII inadecuado control. Tomandocomo;~más fiabl~ ~'preparada
a .2.6.92, de 10$27.1 deudores existentes, aryacleúdukanza los 42.126.173 'ptás.
yde los que tan sólo un,6% estan contabilizados, Ia.situación en',la fecha,4e~

fiscalización es lasiguien~:

Sellan enviado a la Direccloo Provincial de J¡¡ T~IOOexpe(fien~,JlOJ;.

, importe de 23.016.9~7 ptas;delosq~el\t3 caías ii deuda ya haprescrlto,

en 6 está pr6:r;ima a laprescripciÓll 'f tan .Sólo l~r está reintegrando. El

resto, 80 expedientes, se et1Cl!O\tráII en la. Dlrección PrOviÍ1cial de la. Tesorería

sin q,~, hastaefl)1OtneI\lQ de la fIscalización. ésta ~}'lI inicialjo nin~ trámite

para la, recuperación de .1a c!etKIa.

En distintas fases del proceso de,geStióo len el iNss se encuen~ 67

deu40res, .cuyadeu4a es. dé 15.635.546 ptas.! .de ksque a 51 no se ha

enviado todavía la correspondiente resoluci6il y tan sólo 7 están rclntegiando

en la cuenta especial del INSS. De loS~más,.d está pr6:r;im6 ala prescii¡jci6n

y a los 8 restantes se les ha comunicado la resolución en la que se formaliza

la .deuda'.

El resto, 104 deudores por 3.413.670 ptas., corresponden a ·a1tas médicas con

efectos retroactivos· fundamentalmente en procesos de ILl' Yen algunos de

invalidez provisional, CQmo consecuencia de retrasoS en el envío de los partes
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de alta por el~Andal~ de la Salud Yde falta de control por parte del

'INsS:La inexistencia detootdin3ción ysisteinática de~lnien~ ~
\.: - _... ',.. - .,': ...,'-'. '.. ",,'. ,

ambas Instituciolles,-hace que representen un porcentaje muy elévadO de los

pagos indebidos por subsidioS. De casi la niitad de ellos(45) tOciav4 DO se ha

enviado la Com:Spoooiblte resOlución.

- - '-

Si" estos deudoJl:s por subsidios se añaOO1los que figuran en oua rdación

extIacontáble 1Je fecha. 31.3;92 Y que DO aparecen en la relacit5ltarriba citwia de' ;

12.6.92, ~tiI.~ que para másdd 10% ~ loS deudorescontro~.porla gestióa ~
diCha fecha, la deuda ya haprtscrito, enalgwlos casos éon importes supériores a las

4QO.~ de pts., Y tan sólo el"~ del total. de estos deudores está: reintegrando.

- En la Direccióo~ del INSS de Pootevedra.""~, &;. la mueslIa

~~ inventario de. deudores a 31 de diciembre de 1990. ~redédor del 10~
;'_t~,~:· '-<'.' - ',' .... .... ,',..., - ' ,".. .- - , ,-

JI()~ $Uiorlgen en ~ prestaciórl ~ida#te~ $inoque SÓII

~~ pendientes, deudofespor cotizaCiOnadOs'que$¿ efectúan

&;$ciIentos~ Ia'pensión e ~uSo algUnos casos en que Jos inieresaOOs sdn acriedoR:s

Yno~~ .ll1lSS at.~ ~tadoeste~I~.dI:, la~ c:antidadCs
: . supenores.'•.• : ala deuda. Dd.~, tan sólo en un~.% deilos.casos se ha podido

.. _i :., ......:.'::,::, .. -," --'.:.,'<."";;.',, ' : -""" .. ' "".,_:'o' ... _.

COfIlll~que sehaf~i~~ ~iente ~luciórÍ estab\e(:iendo la deuda .

ya q~, segúnfuf~declaDirección Pro~bsdeJJ$ resoIu.ci9oes~
" ',.' ",~' 0"--" ..• -¡;:.;. ,..' ., ..'~' .... ,,_.,. ..',<"". ,c ., " .' .-'- . "." . . .,

microfilltíadas en orden 9Ofl<lIóg~#1I Illás,vías para su kQliza(:iónque lafe¡;:ha,
.,,'. ~'''.' .,'" '.' "'- "".'~ ,', ,-. - -.. '-

por lo que t:eSUlta Prácticamellte i~J)Ie comprobarsu ~stencia. Ellla, mue:str;¡ de
expedientes obtenida.del inven·tariJ de de\Idores .~ 31 de diciembri: de 1991 se ha

encotllr.ido {tSOlución en todos-eIIos, si bienDOc:QnSla 'l.uese h,ayanotjficado siempre ,

con ac4$e Pe 1l:ci1Jo.

\"~d ~ de pensiOllistas, para la reclamación de la deuda se utiÍizá c:asien-
'-'~').':';.~;>j,~: :::,/,:, <:''-''.~ :;,1~,',":'-" '-'. '.' '. . . ',. - . ,,_ .'.~,',.-

excIu~.vidaclla vía adminisg;ui? y Iag~Ó!1para,la ~~i6nes ieaIi.üIda. JlOf

el ÍNSS. Los plazOs de reilltegro se fijan enfunciÓII de lá petición del ÍIlle:re$3do o

SOI1 decididos por la Oirectol1l.ProvínciaI del INSS, SOI1 por lo general muy variables

y~ delmontanteilc: la deuda y, sobre todo, del imporÍe de la pensión, coa

~linrite,~mo <k,l15%ded~importe. Elllos ~incJuídosCI! bm~ '

se ~,~lr.ldo algunos casc>s~ Jos que se II\()(jjfic;l eJ 1IlOII~\C de Josreiqtegros

~~~te el ~de~IU900.~.~~~~j1!SlificacicSn

&i Io'q~ respecta a Jos deudOres DO pensionistas, aIrededorde un33"í del

total. de la muestra.~ a subsidios abonados indebidamente, entre Jos que

,110 figUra mnglJllO por ILr de pago dit:ecto: J>osteriormeo~, en el análisis de Jos

expedientes, se ha detectado(¡Ue elorlgal de alguno de los~quefigUl1lJlcomo
deudore,s por invalidez provisióOal., o inclusopennanénte, corresponden a prestaciOnes

indebidas de ILT de pagod~, pero DO se ha encontrado JÚ un~ deudoc por este

coocepto que DO sea tambi61 polSionista o percepIocde invalidezprovisiooaJ. .

Tenien<Io' en cuenta Jos defectos de controIiíltano encontrados en los procésos de

déteCCióri.asfcorno la ausencia. de controles y comprobaciones sistemáticas existentes

en el irea de súJ)sidlos de esb. Dirección Provincial, se puede atribuir dicha ausencia

de deudores por ILT de pagó directo más a la falta de detección o de contabilización

de los mismos que ala inexi~de pagos indebidos Jloreste ,concepto.. . . ,.. ' .

De los deudores por invalidez provisional o por prestaciones por hijo a cargo

que tienen en general importes pequeños, reintegran un 22 % según la infonnación

obtenida en el análisis de la muestra. Del resto no se han podido obtener pruebas de

la existencia de otras actuaciones enc:aminadas a lograr b. deVolución de la deuda.

- En la DIrección Pn>vincial del INSS de Las Palmas más del 80% de los
'~"'-/_>~"'Y""'_:'_' __ " '_'" ": ,- .. -.' .... , '-',""',".;' _"_C:',,",',',',- '. -

deudores de la muestrase~~, inventario a 31.•12.1990¿~~. Del

examen de las aetuacionesIlevadas a cabo para la recIamaciÓn y recuperación de. la
1,. :,' "." -, ; , ...,,:--.< .' ./ " .. : . '. ~ . '"..... "'. '.' ,". ".' -- :,

correspondiente deu<la se deduce 9ue~ utiliu. ma~ritariamentela~ adlllillistrativa
y la gestión esrealizada por el lNSS. Por otra parte, hasta el mes dé mano de 1991

. .
no consta que se formaIizaraladeudadetectada en .una resolución. JÚ que se le
comu~JlfCYiainen~a1~.' '. .'. .' .

Del conjunto de deudores.' ...~.'. qlJe.~tuyat Ja. muestl'a' del

inventario a 31.12.1990, un "6~ noprocm:n c:Ie~'~i;das sin!l.~ SOI1
• ,- . '''' _ .c .. " . ...., .'.,. ~ __ ' ••'

pagos supapuestos;' retroeesionc:s bancarias e inclúso~. judiciales.. . en

, nómina. Del resto, solo en ~ 5% de los casOs se ha~tradl:l resolución., cid
. ..-., ..... '. '.,,' ,- '.,",-- ""',.--.'. ',',' ..-'';' ..

Director' Provincial fijando el .origen y~de.la.~ sin Q!lC quede ronstancia
de. u' comunk:ación al interesado Y?-ciuetan sQlo e:n 2 casOs f¡glll1l~dd acuse de

.~.Enuna segundam~ ~delinven~ de deudoresa-~1.12.1?91
aumenta hasta un 21 % elporcentljede pensionistas cuya deuda se ha formalizado

mediuteresoluci6ndel'~~deIINSS'~siguesin hailaeoostancia
'tk ía comuniC3ci6n alinteresado~ solo~ en un 10% de~~" .. ..

El control de la deuda es deflCieJlte, existiendo coDlQ Ónico.SQllOI1e documentál
" ..j,- ..... - , -

en un 36%· de Ios.deudores {Je la·múestIa,.~ fichas en las que se ano«an Jos datos

más si~f¡cativos~~.la gestión de la deuda.

En cu:anto a los deUdores no pensioriistas, del análisis de los inc:luidos en la

mueslIa se deduce que .su gestióri' adolece deJos mismos defectos que la de los

pensionistas, pero más agUjlizados:.tan sólo en Un ..% de los deudores aiJálizádós del

inventario a 3l.I2.1990 hay constancia de la existencia de resolución deI'OireCtor
Provincial del INSS, ~tando el cOntrol de la deuda~ múltiples

deficiencias hasta el punto de. que, en la ílIayoría de fos casos,· no se ha locaIiz;ldo

documentación alguna que proj>orcione infoonación sobre el origen del Mo.~ido
JÚ la. prestación que dio lugar al mi~.A partir del Jries 'deabril de 1992'seJ~

comenzado II COIltroIa:r~deuda en esta Mea. medi3nte una "boja de C()RtroI".

.,..
- En la Dirección Provincial de ValeDciael procedimiénto'~ la reclamacióil

Yrecuper.lCÍÓIi de las presta¡:;iones econóniicas indebidarnc:ntl:. 'abonadas es'en la

actualidad sustanciaIl1IeIItedifaente: Los inventarios de deudores a 31.12.1990, y a

3l.12.1991 están constituidosen~toIaIidad~.deuda COIl~.~ anterioridad ~
31.3.i989. DeI análisis de .la gesti6n de estos deIidores,9tJe en.~Jl9Tla
~ cíeIegada de la Dim:éión Provincial, ~•.' deduce que ~.~~
f~izada habitualmente ~ia~te resolución del~Provincial'd# fflssy

:.- .. '. . . ," .... : ... ,'. .-, ".'.. : '" . .'.- " . ;--.... :".' ~:'.,'- ..,-' .:;-. -..: :"., '. .,'~ .,' .

rttIamada mayoñtarialDente porvfa administrativa. Se realizaba. un seguilnienlO del.
_ . ' . -l' '. ',.'

deudor COIl ~~'en la comunicación de la deuda. si éste DO.~. Se

detectó que en un 4% de Ioseasos existían reclamaciooes del inlefesa(lo Yen un 17%

. escritoS de liCeptación de la~

Con posterioridad al 31 de marzo de '1989 la gestión para la ~pelaCiónde

todas las prestaciones indebidas detectadas. es reaI4ada por la Direcci6nProvinciaI

de la TesOrería. La Dirección Provincial dellNss formaliza la deuda sea cual sea su

origen en una resolución que es con\unicada al interesado e inmediatamente trasladada

a la Tesoreña.

4.2. Reclamación a trav~ de la jurisdicción Íaboral.

. No existe unanimidad de criterio en la interpretación del artículo 144 de la Ley

de Procedimiento Laboral, en lo que respecta a los casos en Jos que la deuda ha de
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ser reclamada a: trav6 de la jurisdicciÓllIaboral por tener su origen en la revisión de

.actoS declarativos de derechos en perjuicio del interesado. Esta vía de reclamación es

utilizada en escasas. ocasiones y para reclamar deuda de distinto origen en las

Di~iones I>rovinciales (IeI INSS visitadas.

jurisdicción 1abonll en materia de deudorespor.presta,ciones lo qué representa un 3%

/del total de los deudores detectados. Si se exceptúan 2 expedientes q6e no han podido

ser revisados por no haber sido localizados, los supuestoS en los que se ha interpuesto

demanda en esta Dirección Provincial han sido los reflejados en el cuadro 4:2.2.

• En la Dirección Provincial de Las PaIlDas, la deuda reclamada anlé la 

jurisdicción laboral -durante los 2iIos 1990 Y 1991 supone el 6,5% y el -8%,.

respectivámente, dellOtiÍ de la recJamada· eri· dichos 2iIos. Los supuestos en los que 

se ha utilizado~ ví;l para la reclamación de los pagos indebidos son los reflejados

en el cuadro 4.2-1.

Se han detectado también algunos errores l:I! los ~VíOs. de expedientes a la .

Asesoría Jurídica por parle de la SubdirecciÓII Provincial de Subsidios, existiendo

supuestos en los que, una vez interpuesta la demanda, se comprobó que eldelJdor ya

habfJi remtegr.Ído o bien no había cobrado la prestación. Estos errores resultan

coherentes con lo que se ha puesto de manifi~~o en el apartado 4.1. sobre deficiencias

de eÓntrol interno en esta Dirección Provincial.

-De las. 81 demandaS interpuestas por la Asesoría Jurídica de la Dirección

PtovinciaI de.Pontevedni-Vigo~ reclamar prestaéiones mdebidamenie abonadas

desde el año 1985 hasta el momento de la fiscalización, se ha. seleccionado una

muestra de cuyo análisis~ concluir que la vía de la jurisdicción laboraI para

reclamar pagos indébidos sé ha ut,ilizado fundamentalmente en casos de

incompatibilidad de pensiones Yde reclamación de cantidades derivadas de revisiones

de1-grádo de invalidez.

5

66

7

lOO58

1"1 1992 To<aI

19. 19 38

í 2 4

2 2 4

2 .,.

3

t

·3 3·

33

~d de I'?"iones

A1lu ... ti tnb«jo de pcnQorüoW

~~fociario de penai6a de viudedad

hivaJ.idez:provisionaJ con·.b médica

Doble I'XQOOCinúento de la misma pensión

Otru

Enwes ....... bases de <ó<izaci6no tri la·· '.
expedición de reeibos

Falsif>C&ci6n de <!&to. ro~ ti~

No proecdia demando

TOTAL

El vigen~ Re$~to de Recaudación de los~ del Sistema de la

Seguridad. Social estabr~en sus artículos 2 y 95 que IagestióIÍ de la n:cuperaci6n
de la deu4a porprestac~,~1arnada por vía ádrriiriistratíva,,co~ a la

. TesorerlaGeneraIde la. Seguridad Social.

4.3. Recuperación de !adeuda.

• En Córdoba la gestión para la recuperaciófl de la de\Jda la,~ la

Dirección Provincial delINSS.

Sin embargo; con la excepción lk· Valencia, la gestión para eheintegió de

dichas prestaciones sigue siendorea1itada por las DiR:CciOnes Provinciales del INSS,

utilizando eh los casoS de reintegro directo 1a·6..enta~ida dektresos "INSS,

clc-quefiguraeil el balanCe de la TesOrería Generiu. Sta gestión~~~uy poco.

efectiva pára la rect¡peraclón de la deuda en el área de sUbsidios y, en t~,Ctiando
el deudor no es pensionista, situación en la que elporceÍ1taje de ckvolueione$eilÍí1uy

escasó.

A través de las pruebas realizadas se ha constatado lo siguiente:

De donde se QedU.ceque el 66% de las demandas han sido interpuestaS en

C3S0$.de pagos indebidos por incompatibilidad de pensiories, •fundameÍítaImente de

pensiones del SOVI· con otras del Sistema de ·I.a Seguridad Social, recbmándose

también por esta vía algunos Casos de· errord ó faJsificaci9ll .dé· datos· pOr el

interesado, siéndo estos supuestOs deJos exceptuados de reclamaciónpór fa: vía

judicial por el artículo 144.200 la Ley de ~mientoLaboral.

En sentido.contrari0' eli VlI1encia, donde desde abril de198?1a gestiÓII del

reintegro es llevada a cabo por la Dirección,.J>r0vi"9i~tle la Tesorería Gcmeral. no

. se aplica.1a eXce¡JCiónenel procedimiento,<Ie{~~ración ~Jas. P~Ms

indebidamen~ .abonadas que cont¿mplan las Leyes de Presupuestos ~C;S ~el .
, . c ' -c· ;, :;. ,.-.,. . .. -: ,. .,.. ,. <' -~-.'- ..' ',.. ..-- < ,.: .,.,.>::...---

Estado de .. los U.'.. I.tim.. os ..an-0s eh.......•.....I.. OS casos de revalorizaciÓII de pen.siones..., COIl.. ., . .. .: .. ...:: : ..,.. :....,. ~ .-' ',... ,.. _..._..,... : ..... - ., ..:.>/ ..
, . concurrenciá, .~ dan a!~fant!~ iniciales un carácter provisional y habilitan a

las E/¡ti<ladesGestoras para~e. una vez gl~t!lf~Ua~"¡~ definitivas, reclamen do:
_. . .._.- ... ·c_ ..., ,o._,»",.<::V::';""~~"-";';'«:;~:«'V.':«' . . .:' _o· -.

oficio las can(idades abonadas en exceSoY~~ mediante desc~tos en las

sucesivas mensualidades de la pensión.

Cuando el inlercsodo I'C""!'= ....~ de la Sepridad Social ... el que no eJÚIle el

dm:chó • la invalidez provísioclal.

Periodo~

CUADko 4.2-1., Reckmaci6a de deuda "* la juriodioci6a lobonL D.P. de La. Palmas.

Ca.... de J<damoci6a 1990 199J 1992(1) To<aI "
Po¡osde ILT dunnle mis de 11 __ :' 7 6 20 33

"""" ole Invalidez ProViJioaa1 posoeriores al
,. 5 2 13 21

dlaJR6liea

1n<ompoli>ilidad de pensíoftcr 6 9 1~;S

I'áp k>debido< de ILT 2 4 6 10

.Oc<oc 2 S

No proecdia ínIe'rpoacr demanda 3 _ 6 10

P<adi<ntede comp1c:laÍ- el~ ~ ~ 6;S

TOTAL 23 23 15 61 100

(1)

•

Se·observa que .el mayor porcentaje de. eXpedientes de deuda recl~ a

tr¡lv6 de. la jurisdicción laboral corresponde a pagos directos de ILT durante un

tiempo que supera ellÍiáximo legalde'lSmeses, seguido por pagos indebidos de

invalidez. provisional posteriofesal alta médica ypor incórnpatibilidades de pensiones,

~taImente de pautOlleS del SOVI ~l otru <1el Si~ de la Seguridad

Sociat. Asimlsinó-sebafl ~tado varios Casos en los que la.Asesoría'Jurídica

estima .qúc no ~ interponerse demanda por haber prescrito la deuda, por

comprometerse el interesado a devolver las cantidade$ indebi~ente percibidas o por

tratarse de uno de los supuestos que exceptúa el artículo 144.2 de la Ley de

Procedimiento. LabocaI de reclamación por esta vía,

• En. la Dirección I>rovincial de Valenda durante ros años 1991 y 1992 se han

interpuesto a través ~ .IaAsesoría Jurídica un total de 6() demandas' ante la

Hasta la fecha en que se efectúan las comprQbaciones para esta fiscalización.

en la Dirección I>rovincial de la Tesorería General se habían recibido algunos
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expedientes de deu~ porp~ correspondientes"a nopensioQi~ que 110

~~ido al req~mieJ1tc)~reintegro hecho poc e! INSS.pero basIa~
misnlafecha la Tesol"erla 110 había comenzado todavía a emitirnotificaciooes de deuda

. ..- '\ . " ,

. ni había, r~izado IÚJlguna otra gestión para la recu~ión de la misma.

- EnPontevedra-Vigo.lagestWn para e! reilltegro~de la deuda,es asimismo

re<ilizada ¡xácticaJ1lenie en sutoÚlidad por la Dirección Provincial del INSS, En la

infoimaéión retnitida al TribuiIaI de Cuentas pqr la Dirección Provincia! de b. •

Tesorería General constaba la emisión de 8 notificaciones de deuda relativas a

deudores,¡x>r prestaciones en~,octubre de 1991 Yabril de 1992, las cuales 110 habían

~ contabilizadas. Realizadas'las cor¡tprobaciones oportunas, ~Iióque dichas
- .. ~.: ~-:~'--' - - ,~;,- ,~,,,~: ¡'I.,- (;"_,"'; -','

notifiooones 'ec;rt.espondían a .••.pr~ooes indebidas de., protecei9n. familiar por

~venio~in~io~es"~.It.lbían~ a vía ejecutiva y e! resto estaban

pendientes de publicaciórt.

por.su parte, la. Direcci§ Pr~ialdel lNSS informó a esté Tri~wW que en

e! año--I991 se habían' comenzado a enviar expedientes de deuda de ÍLT de pago

directo a la Pirección Provincial de la Tesorería General, una vez.transeurrido un liño

sin que el deud~reintegrara,pk que ésta realizara la gestión para sur~uperaciórt.

~iÍladas las actuaciones, Jan SÓlo han podido encontrarse . en la. Din:a:ión

Provinci¡U de!' INSS cuatro~ de remisl&tde lo~' expedientes, de los que la

Dirección' Provincial de la TesoreriaGeileral no ha podido entregar al equipo

fi~izador justificaciórt algu~ de SU .~steneiá ni de qué aetuaeiones han sido .

nevadas a cabo para conseguir la recuperación de la deuda.

~ 10 an~ri<>r se deduce que 110 exi~ una sistemática en los procesos de

recuper3ción de la deuda por ~ones en la citada Dirección Provincial de la

Tesorería General ni un contról eficiente de losmi$lDOs. Tan sOlo se tiene constancia

de un. ,caso de gestión de cobro del pago indébjdo de una indemnización por

incapacidad permanente parcial en esta Dirección Provincial, inieiad<l en 1989 y que

culminó en 1991'con la an~ón de la COrrespondiente certificaóón de descubierto

por insolvencia del deudor.

- En Las Pa1mll$la gestióll de Cobro de la deuda por prestaciones la realiza

ín~rarnente la DiÍeéción Provincial del INS~, La muestradedip deudores

seleccionados de una re1aci6n extIácolltable de expedientes envijl(lospor e! INSS a la

Direcciórt Provincial de la Tesotelú General corresponde en su totalidad a. descuCnlOS

indebidoS de la COtización porILT de pago delegado (v.ap.L3).

En 10 que respecta. ~ la gestiórt para la recupéración de estos descuentos

inde':bidoicpotILTpor la Direcciórt Provincial..de laTesorerla General; es de destacar.

en primer lligar, que debido al retfasO de las comprobaciones reaIÍZ3das por el INSS

de·los doCumentos de cotización'eón. los partes de bajas'Y altas de los trabaj¡¡dores,

muchos de los descuentos'detectados no pueden redamarsé.por llegar a la Tesorería

próximos a la prescripciórt de la deuda. La práctica totalidad de las resoluciones del

INSS sobre~ por este concepto recibidas en la TesoreÓ3 en e! períOdo de octub~
.del 91 a febrero del 92 corresponden a descuentos indebidos de los meses de

mayo/junio de 1987.

ing~, de 2 se. hanemitidocertificaci~ de descubierto, que posteri~te se

han datado y las 31 restal1tes no han sido,cobndas ni se ha podido Comprobar que se

haya realizado ninguna gestión posteriOr para e! reintégro. N'mguna de las

notificaciones está contabilizada.

- En .Valencia; la gestión de la recuperación -de la deuda la reÍilizá deSde e!

~ de marzo de 1989 íntegramente la DireCción Provincialtie la Tesoreria. General,

la cual comuniCa al interesadod importe de la misma·yla .cuenta doode puede

reÚltegr.i,i:1a, 'dándoIe opción de hacCrlOen fonna fraccloriada con un límite máximo

de' dos liños que, en.~; se alriplía COlÍ autorización del PirectoC~.
Posterionnepte se elaboran las llOtificaciones de'deuda y, transcurridos .los .pIáros

legales, las qUe 110 han sido reilltegndas son tras1adadas a la unidad administrativa de

vfaejecutivapara que emita Ias:~ientes certificaciones de descubierto. El

conttolde la déuda $e instr\Jmen~nledi~teun programa inforJÍlá~'~ no se han

é1eteetadoerrores en la tramitif6rt. 'Exi~ un ~Liororegistro de resolucíories

;-robidas" en el qui se'~e Iáfeeha deen~ ideniif1Ca.ción del deudor, cuaritía
de la~ Y la Entidad GeS~ra de la que proviene.

De la m1Jestra'~' expedientes íevisados en la Pir~órt Provincial de la
'. .. .. .. .. .. ", .. ~ ."~ .- ...... - .... " -",,:.. .. - -: " .. " .. -: ,-'," ',_.. -' .. -,'" ' ,,-, '

TesoreÓ3 General, en un 89% de e!losse.ha romunicado la deuda al interesado Y se

ha emitido lá coirespondiente riOtifiC3ciÓII de deuda. Del resiO;en 6 ~s 110 ha

negado·aelnitirse la notificación de~por posten'or comunicación del1NSS de

la anulaciórt de la resolución, nonnalmente por causa de sentencias de. los Juzgados

de 10 Social competentes y, en un caso, se está pendiente de recibir una n~
resoliJciórt. El numero de notificaciones de. deuda emitidas hasta e! mes dejuriio de

1992 es, laque fIgura.en e! cruadro 4.3-i~un iJlformaciÓCI'remitid3 aste Tribunal

por la DirecciÓCI Provincial de la Tesorería Getieral:

CUADRO ·4.)-1.- Notificaciones de deuda. D.P.de Valencia

t989 t990 199t t992 TOTAL

No6ticaciooes
Emitidas S7 9SO I.7IH 201 2.9t9

de deuda

ADuladas . .. a s t7

No se había emitido ninguna certificación de descubierto lÍ esa fecha, CII3.r)do

se realizaron las comprobaciones para~ fiscalización, en e! mes de noviembre de

1992, habían sido extendidos 671tftplos ejec!Jtivos, que estabanpendien"tes de
~ • _ _. . r' : ,- \

flSCa1ización y posterior envío alas UnidadeS"ile Recaudación.~tiva.

Según i~formación dé la Subdirección provincial de Recaudación. de!;de 1989

hasta e! mes de agosto de 1992, de un volUmen total 4e. deudagestiorÍada .de

473.551.517 ptas..se han recuperado 198.81O,~34 ptas.¡loquerepresenta un 42 %del

total.

".4.- Periodo medio de tiemPo basta e! reintetro.

El periodo medio de tiempo' u~zado en las fases de recláináción y

recuperaci<Ín de la deuda, en~ido como e! que media entre e! ultimo pago indebido

(v.ap. 3.4) yel primer reinteg¡;o. es el siguiente,según la 'muestraailaIiZada, en~
una de las Direcciones Provinciales visitadas:

Del análisis de la gestión de' los expedientes de la muestra citada

an.teriormente,se desprende la siguiente informaeiórt:

Direcciórt Provincial del INSS de Córdoba

Direcci6tl Provincial del INSS de Pontevedra-Vigo

Direcciórt Provincial del INSSde Las Palmas

Direcciórt Provincial. del INSS de Valencia

5 meses (área ,de Pensiones)

3 meses

6 meses

12 meses

En 46 casos, que representan ún 77% de los analizados. se han emitido las
, - ,,,-

correspondienies notificaciones de deuda. de las que 9 han sido anuladas, 4 se han

Dirección Provincial de la TesoreÓ3 (1) de Valencia 8 meses

(1) Periodo medio desde la =epcióu de la rewlución hasta el primer reintegro.
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Esta infOnnacióll, sin embargo debeserÍlla.6zadá 'yi quepan SU clk:u1o lan

s6Io se~ tenido en cuenta' aquelIos déudoréS que habían l"eintegiadó;1os cuales, en
las tres primeras provincias, són fundamentalmente pensionistas euya deuda suele ser

ttclamada por vía administrativa y descontada de la pensioosin 'más demora que cl
plazo establecido para la reclamación.

S. ConÚlbilización.

...
Con ~ter previo ,~ análisis de la CQIltatlilizaciótl, de los deudpres por

prestaciones es necesario resaltar la falta de l1Il nweo contable claro para el regi,stlQ

.de estas partidas·

El Plan,General de Contabilidad del ~i$teJlllld~ la Seguridad Social, apfobado'

por Real Decreto 32611976, de 31 de diciemb~e. ~bl~ COfl!O euen~deacti,v.oJa

421:,"Deudoí'es por prestaciones" '~yo funciona~ento es el hatlituai en las cuentas

de este signo y euyo ~do deudor aparece en el acti\O del tlalance.

Posteriormente la Orden del Ministerio de Trabajo y ~ridad Social de 11

de fellrero de 1985 aptuéba el n~vo Plan General ~e Contabilidad del Sistema de la

, Seguridad Social adapt;¡do a las directrices del Plan General de CQllfaI¡ilidad Pública.

En B se fija el Plan de Cuc:ntas pero sin ~t,arsu funCionámiento ni criterios de

valoración que, según la precitada,<mlen,"se estatllecerán en desarrollos posteriores".

~la ,.Resolución de la Secretaria GeJJeral de la ~Socjal de 29 de

diciemtlre de 1992-no se apruel!a la adapt3.ciÓl\4el Plan, General de Contabilidad del

~istema de la Seguridad Social a las Entidades gestoras yServiciQs C()~unes «lela

misma y suplicación a partir. dcl di:aJ de ellq() de 1993.Sill embargo, Jampoco se

resuelve en ella la problematica de la contabiliz;tCiQn de!os~ porp~,

ya que sigue sin desarrolIarse la correspondiente-cuenta dentro del grupo 4 

AcreedoreS y~.

En,~, duranteelperiodO al que Sé refiere esta fiScalizaclÓll. los

criteriosseguidospor ellNSS para la contabiÍizaciÓllde los deudOres por preStaciones

,b3n-Sl'dO fijados mediante'instrucciones intemasdeb birecciónGenerai del INSS. la

última'a¡naf&áíeSes cl ~flciÓ clrtular J(}¡84. en la que se desnaturaliZa sU Cárácter
de cUciitraeacnvO)' Se inodifica el criterio 'cIedeVtngo par.l su contabilización.

5.1.· FunciolWllieuto de las cuentas de "Deudores porprestaciooes"

si@iéndo 'bSiristruCciolleiintemas'deldia<lo ~fic¡<icircular 30184 de la

Diieecioo,GeíJétal dehNSS. la cueIlta 421~·oeu~ p.;r prestaciones", es utilizada

'por las Intervenciones de las Direcciones Pio.':'inciales del INSS para contabilizar~

pagos indebidos de Prestaci01lCs ecOli6micas.. cOl!~siguie{\te funcio.namiento:

Se cargaron abono alá' cuenta 418 o "Prestaciones a reintegrár" , al

recooocerse ~,deuda C9mo firme yse abona COI! ,cargo a la misma cuenta 418 cuando

se .cancela .Ia deuda por reintegro directo o po~C9mpensación, o bien se anula por

causas como. in$!>lvencia o fallecimiento d~1 deUc:!or o por ,prescripéión.

A 31 de diciembre estas cuentas son integradas en ell>alance. de,situación del

INSS en las rubricas OJO o "Deudores por prestaciones" Y_031 - 'Prestaciones

pendientes ~e reintegro", quedando la cuenta 421 sin saldo en dich.o l>alance.

Esta forma de contabÍlizar plantea dos problemas. De una parte, el momento

en el que se reconoce la deuda y, de otra, el propio funcionamiento de la éuenta ysu

reflejo en el balance.

SegÚl1 laS citadaS instfucciones, la cleUdioo &bé contabilizirSChaSta(¡ue1a

resolución' es fu1lle; lo cual es interpÍ'etado~f~ diferente en 1;ls'1ntetvenciones •

Provinciales Vísita4as. En' algunas se conb.bh la ~. una Va~ d
plazo que fija la ~ución sin qlle haya habidÓ reclamación por el interesadO, Si se
ha utilizado la via administrativa, o cuando la sentencia judicial esfirtne sise ha

. .
reclamado la deuda a través de los Juzgados de lo Social. En otras, la contabilización

se produce cuan40 el interesado~ Yacepta reintegrar la .~,ocuando se

procede a descontarla de la pensión.

En Ílingún caso la deuda es contabilizada cuando~ conoce. Por consiguiente,

ademis de no ser observado el principio deÍ deveng~· en la contabilización de ,~
opencioneS, los saldos de las cuentas no retí~aIIla' realidad deIOs ~ores por

prestaciones delINSS. En efecto, no queda contabilizada. >.

a) La deuda, detectada que todavía ~ es firme por éStar en proceso de

reclamación en la ,vía administratiVa o en la judicial. ,

ti) 'Part!de la deuda fiime~ue no ha, sido recónOcidapor el .deu4or y cuya

documentación, o bien pennanece.' en.~Unida<les de gestión o ha sido

trasladadU las Direcciones Provinciales de 1;1. Tesorería Qeneral para. su

. reCuperación..

Fm situación unida a,1Qs problemas ya citadClS parala~, está .~, el

. origen del CSl¡aSC) nÚ/l1ero de. deudore's no pensi~.ql!C f~úran en los inventuios

yaque,~ y ~RlO se ~íaen el capítu1Q3nterior~el porcen~ de~y

reintegro ,~ la deuda es muy escaso, en este COlectiVO'

Asimi;mo cuaOOo, en eumplimiento de'la \~tira vig~te'~de\Jdaie
reclamada a travéS de los Juzgados de lo SociaÍ, o cuando ra~:~
geslioÍlada por las. Direcciones Provinciales de IaTesorerla Generai.estaiOfIMde

contabilizar neva: ~ la práctiCá a la desájJariciéQ ~'Io;~ del 'JNSs 'de la

may<Ír pariede los deudores por prestaciolies~. con ,lo que queda

~ el Sentido de' la cOritiliilidad éOOlo~flfjo·deJa.~idad ceon&md.

En euantoalfunciorlamieritode las cuentas Ysu reflejo en el balallce.1á411~

"J;>eudo~ Pl?f prestaeiones"y)~"l8;-·~i~$.a, ~integ~,"'"'JW\~as en las

IntervencionesJ7ovineiales deHNSS, aunque ~fonruilmeqte.coin!O de activo

o pasivo, funcionan de-heclJo como cuentasde~y sus~son :m!egra40sa

final4e aiiQ en q!lal~ de sit.uación4el JNS,SdeqtIJ)4cJ~de.~~ deOrdeli.
COíl lo que queda anillado su carácter patrilllQllial4e ~de1$~.~

convertirse en meramente informativas.

I'or suparte,laslritervencionesde~ D~ Provinciales delal"eSQrerfa

contabilizaÍl JClS' delldores por .pre~iortes\una .V~ .emitida. la cotTeSllQOdiente/

n06(icaciónde deuda, en la cuenta de orden OJO,."I;Jeudores por prestaCiones"~/Coo

el siguientefunci.?03miento:
, ,

Se carga atentitir las noúficaci0n6d~d~Uda"con abono alacuenta,03lo

·Prestaciones ~dient~~ de reintegro": y se abolla cOOcargo a es~ ~isnÍa'~ta 031

por el reintegro de ¡';delJda o por la emisión de las correspondientes certificaciones

de descubierto. En este segundo supuesto la deuda por prestaciones pasa'a ser

contabilizada en iacuenta 025-"Deudores por cotización" junto con los deudores que

tienen este origen. En consecuencia, el funcionamiento yc:a.rácter de estas cuentas en

la Tesorería adolece de los mismos defectos que én el INSS y el saldO de la cuenta

OJO o "Deudores por prestaciones" del balance de situación ,de laTesorería General

refleja lan sólo las notificaciones de deuda émitidas por este concepto Y no en su

totalidad, según ha sido puesto de manifiesto en el capítulo anterior.
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En e!~ de sit1.Jaci6n del INSS a 31 de diciembre ele J990 el, salilo que

aparece en cuen~ de'ordenpor e!eoncépto de~res por prestaciones es de 9.315

millones de ptas. que páSá a sadeS.836 millones de pesetas a 31 de diciembre de

1991.

-Disminución del númeTo.dé:deu4oréseri taDírecciÓll ptoViocialde v~ericía,

d9íiile .no se hácootabiliz:ldo núCvadeuda con posteOOódad al' 3,1 de.·.·. inarzo.

<;" •. -,' .. I '_,.' -', " ':-,,'.'" .'.'. .' -, . .' .... .'

. .de 1989.

5.3.- PartIdas acreedoras.

Ert todas ¡as Direcciones Provinciaks~ INSS existen inventarios de deudores.
por prestaCiones,

En la Tesorería Genepl del saldo ~'cueptaS de óroen ~ a<l:Wanceéie
situación a 31dediciernbre de 1990, 646 millones corresponden a deu40res por

.p~ttlñtI.Í>i{ízadós en lactieñia '030. ségúri etoarahCt decdrÍ1pTobaci6n y
saldos; A31 de diciembre de 1991'li~ 1:056 millones de ptas. efliCúénta'03O "

·DeudOrésjlor prestaciones·. Tal como se exPonía en e! apartadOanteiloi', ~lÍltim3:'

cifra no es representativa de toda la deuda tmpasadá por'e! INSS a la Tesorería

General paftla;tÓStíóO de cOb(() SiÍ1O' tan sOlo de las 'hÓtitlcaciOnesae ~e;n¡tidas

quetodavta<ooharipaSado a la m ejccutlva en aqúellas birecci6iiesProvi.ncialesen ¡

lasque se éótiliíbili:iandiChas riofificaciótieS.

Con la excepción de la Dirección Provincial del IN'SS de válencia,eIi 1odos

" los mveniaóos ~ la C\leJlta4¡1 _.~ por~'¡ del.fe$Iofe las

Dir~ Provinciales del INSS visitadas figuran partidas, con saldo acreedor,

~o en cuan10al nÚmer<>las dePontevedra-Vigoy Las Palmas. Ene!

inventiriode Pon1eV~-Y¡go a 3íde,diciembredé 1990, de 9:274 deudores,l.352

ti=saldo aCreedor. lo que ~~tiun 1~,6%y:a 31, dediCiembre de 1991' de

7.93S.deudores 1i~ sal~att~·I.288, es decir un ló,2%del1otal.En .~
Palmas es lodaVia •. mucho másel~ el~úmero de saldoscon1raÓos abna1Unkzá

dé la cuenta existell~. En efecto,'~i¡' de diciemb~ de1990 de 1.474 deudores 82S

tienen ~do:~. lo quesu~~$Ó,:!% del ~talq~,a3i ~diciemb~de

1991! ~ha inc¡-ementado hasta un 57,2%(955 ~dos acreedores de un Inventario con

1.669·deudores).

L, 'Eftéti~}'de"laS 'Difei:CiOneS Provinciales de la TesOrería Gener3l
visitadas tan'$6Io tri la devaldii::ia biáIdola cltadactic:Í1ía Q3Il-"J:>eudórespor

~·,l:oííiinpOl1esdeS2,6mllioríeSdeptas. á 31 de dicienibre de 1990 y

168;4nli.lloileS de pIaS:a31de diCiembte'de 1991:EnlasdenW,bienp6rquenoe$tá'

síendogestiónadopot,la TeSorerfare!teinrcgro 'iIC estas deudas; bittlpOíqtiCné:tboin
sido emiti~'nOtifiCaciollesde deUda oporque no hari sido'cOníab1lizadas las emitidas,
ooS¿bait1lf&tüadOapuntes/,0:.)¡j.,

Las razones aducidas por l3.s interVenciones de estas Ditecciones' Provinciales
para explicar la~st~ de·~sal~·son: ,. ' -

- Errores en las fechas de vencimielÍÍo de las deudas fracci~ () en Jos

CálcuÍ05 delosimportesque~iJIan ~uci~ superloresal montante del
__ .. _.~ •.. ' _... . _.' . ' - 0'- _ .•

pago indebido

- Retrasos en la cont3biliZaciÓrtdei ICCOllOCimienlockb.M.~dan lugar

a que los reintet;ros seprod~ con anterioridad a dicha contabilizaci6n

Etllas cuatroDirecciones Provincialesde! ~ssanaJjz;¡da~.Ios saldOs y e!

número de deudores por prestaciones qUefi~ ~ iosinv~~ a 3i ck: diciembre

de 1990 Ya 31 de diciembre de 1991 están reflejados en e! cuadro 5.2-1.
>: C::;';-:':';~_:¡,?_,:.~.;- !~;S!" ~~:, -,,~k_ ..¡; _' ~_: ~ ~l _:.: -, -,,;~ _?':).i ~"'\ -'-~--<- -:,~'",,; _;-~ -.~.,.,,:._ <'v ~t~~, '->,,>:'C -,:

- .;g

• ReconOciinieilto' de la:deudá:eifRégimerrdifetente 'a aqllele:n el' que eS

ndnkg~i~ •

S.O- Deudores coa alelo <Icado<. S.H ~ Deudora <GIl aa1do acreedor
,~-, .'...... .." .'.. ,' .... .',' " ; .',

SaIAA •.:" Det¡d<><~ a
31,.1:[90." 3L12.90

6....27.252 S.O, S29
S.H. <4-4

S$9.37t",.t' SeD 1.922
,S.ILl.3S2

Examinada la contabiliZaci6iC&16s deudores'que'~ las "J1Jues1ras
seleccionadas ha sido constatado v'J'féI!fi}!i§iE los defectOs.·ehoDdádosm~

ImL~;jm9H~!' En la InterVencióO delegadá en laDi~ Provipcial del

INSS de las Palmas, en doode llIás del $Q% de las partidas tienen saldo acreedor, se

hi ádeétadó que en ia mayOría dé 16s'tasos se..contabiliZan 105~1O~ de la deuda

de lih6rtJinad¿ l¡)s'pensioniSfassij¡:~~liayasidocontáhiliz3&oá recilóociJÍlienlo '

pievlo ,de'la' rilisma., .'Coo, Íoque d&do resulUnlees acr~:E~ miSínaSiiUación'

se prod~, si bien en menor medidá,~ la íIlterVencióndeleg3da'de la: Dirección
Provincial de Pontc:vedra-Vigo, lo que parle Iluevamente de l\UJIifieslo la falta de

control por las InterVenciones citadas del recoriocimienlo de la deuda por prestaciones

y 'de surcl;;tegro, '

S.O. 714
S.a 9SS

5.D.421

Saldo •. ,-. "~ a .
31.12.91 . 31,12.91_

1&.774.169

120.2SUS4

66.431.645' -s.D. 46&
S.R. 42

. S17.7t3.697 '.' S.D.lí.6SO
S:II.I.2U

S.O. 646
5.1L &l&

S.0.UI2

22.164.311

196.190:62'9

LasPaJ_

Va1ellCia '

Córdobá

5.4.- l'artilhs antiguas ysin IDOtimientO.Depu~

Exi~denumerosós cíeudóreS con saldo contrari~ala.tIah¡raleza <tela

Cuenta que en alguna prciVincia llegan a rePresentar más c:fe150% del Iotal

debidóidáS"C<l:uSaS quelnáSaddanteSe ex¡í()rtenO'

Permanencia de muchos saldos sin movimiento, algunos de ellos muy antiguos

•. y de impOrteS ele-Íados

imporiantéSdiferehciaS ihteq'lrovinciales tri Jiúmerodc:deMotes Ysaldo, que

no están en relacióO con e! volulilen de prestaciones írarnitadáS

"'Eri"todos íos irtverilaóos ·de'·~res analíz,adOs se tWt ,encóIltrado numerosas

partidas lTIuYantiguas, álgunis dee~ éuan1Ía, y muchas de~ilas sin vaóación en

los últilÍ\OS afu>s.

A 31 de diciembre de '1991 !oi'.inventarlos de las Direcciones Provinciales del

INSS·exainínádas 'reflejan la sig~ialteSituaci6n en lo qJie 'respecta a deudores cuya

antigüedad es mayor de 5 años (cuadro 5.4-1).
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CUADRO 5A-1.- Antjgiiedad de la deuda , CUADRO S:~2.- Dc<Idoca ele dificil _

..
;.' ,-.----~,~~\. <' ",":' .' -1. .' _ - , ,

En elcJes;uro11o etc: esta "fi.dJizaciÓll seha<Fm~que. enN'l~ de
esta~~iórl"J1;~~ProvinciaJ~ctcl IN5s~ .•.~ iaseutlltas .

de~~~JI'?(~" y~ •.esfa!l·~~~tdnútes~vÍO$ panl (lar

de i!aiáenCO!ltabilidadd~ saI<J<)s ~rables.

Fl porcentaje de deudores cuya antigüedad supera los cinco años es muy

tkvado en las cuatro Direcciooes Provinciales del INSS, destacando en este S<:Íitido
.-. ..

la de ~C6rdoba, lo que viene a confúmar el incumpIimitllto de lo dispue$ en'el

Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la~
Social en r:daci6n CIm Ios~ dedeVoluciótt así Como lo ¡MiCado en el capítulo

anterior de este informe acerca de las deficiencias de gestión q~ dan lugar a 11.
•exi~ de una im~te prop:>rci6n de dciuda prescrita.

. Para, eliminár de la CXJCitabilidad .muchos saldos que se coasidcraban. ya

incobrables, la Secrtaría ~.parala Séguridad sóeiaI~ la ResQluci~ de 26
~ ' - - '. " ", -,..' -",'.' -.- ' . . - . ,

de febrero de 1990 ,por la .que se n:guIa el ~niíentopara la ttamitaclón de

~tes'de'~en~ •.~ .~yc:lbligacioaes .. incqbrables o 110

exigibles. En dÍa se establece. el ~miono para'depUrar Ias'cueotasde los

aiditosÍllCObrablesCOlltra '. tetteros, en,trt. Jos que se incluyen . los derechos

'¡~~~,lQs,de i~ menor del0.000~, •.1os~ incobWles por

insol~ylos pre,scritos. -'.

N" ele ~ - doudotI:o " oobte Impotk:
~.ele loe dcudor,is dwdo<a .31.12.91 Ia¡ponc .31.12,91

Fa1IoQcÍoo • 29.1.92 .3 0,5 '.113.215 1,6

Coa cIeedo .,.am.. 2.110 TT,5 210.018.166 40.6,

Coa 1&1601 < 10.QOO pú. 1.107 21,5 '.41.210' 1,1i

eoa ..ldos_ 1.21. 16,2 ·S'.3OC.OSS

TOTAL $21. 65,1 161.•25.196 32,5.

'-1:4 kldas lasDi~ ~deltNSS~-~'~encontrado
descoordinacioQ.entre las. unidades.de gestión y las do coniabilidad. De Ul\&parte,

en aquellas~'de gestión donde se ÜC'<.3 UDCOIItroI de lósreintegrps aparecén

!lesfases motiVádos porque las anotacionessehaCel1pór el devengó mbtíasqtle 'eJ;I

COII!AAili\iad~..~~.~~~: ~~se AA!I.••~ casosde~. eprr

saldoS.. pendientes en q)QpabiIid3d que en el úeac.efe gestiÓl1 ap:ili:l:ei{cOfuo yá

ca(icelad9s 0# saJ%l diJerinte. .. . ,

El tÍlás·· lo constitu la 1IIterVenci6II de taOiiceci6n Provincial delcm . grave '. . . . ye •• ,.,. _.. ' '. ...• .
INSS de Las Pal~ donde duránte elañó 1992 habían dejado de 'efectuarse
lllOtaCiolÍes en: Iacon~ilida(í de~.~. pór 10q~. en la fecha de rea1wcltSri r

. . .' -

de esta. fiscalir.ación, se desconoc.e~spn,~ ~.

Si aesto se añade que tullo ~. ~Iri~COIIlOeniá'de k Dirección
.Provincial del ~ssde POIItevcdra-VJgosehan~en la revisí9n de ,lam~

de deudores máS de un 10% 'deal1Otlciooes en esta ~ta que no constituyen

prestaciones indebidas sino pagos superpuestos, retrocesiones~ e inclUSO

deudores'por cotizacicSn, se pone de mani~1a inexistencia. de .control en la

COIItabilizaci6n de los deudores por prestaciones por~. de estas lIItl:rVenciilnes.

En.~ ~l'r0vincialdel INSSde IJ!$"a~ la Il\t«vo1ción todavía

no ha pn¡cédjdo.• la depuración. de los saldos, si biell.~ estan.~~pedientes

panl iniciar el proceso,

La &lluIaci6n de e$tOs deudores implickra la desaparición de un 65;7% de los

existentes en el illventario a 31.lí(91 y del 32,5" del importe' global de la deuda 

COIItablliza4aa esa fecb<J.

De todo Jo anterior se deduce que las cuentas de "Deudores<por prestaciones":

No SOII presentadas en los ba1alICes de situación como CIIelI~<de Activo,
.' <IIr"

representativas de derechos del Sistema

&110 qlJe r'espedaa la~~.dC1 INSS deValenda en la que,'

COl\1O ya $Cbainá~! el inventario de iIetJdo{q.-lan sól() ~e,losanietiores a

'~de1989, la llltervenciónha procedido. a dar de baja en, taCOlltablIidad d~

Sistema varias ~aciones de -deudores sin _seguirloS •tnmites prtvistós, en la

~ ResQluci9n de la Seqetaría GciIera,lpara IaSeguridad~.I>ichas. .
relac,iooesq~ éOmPrelldeÍl, en el añoJ.~,almerjos 929 deudores cuyos saldos

SIIllWI87'620.S49pta$. y,.en,.el año í..991.2Il~por un tOtal de 27.894.1)73

ptás.han. sidQ renlitidasporla lnf!:rVenqi~,alma'deg~ yseguidatnentl:

supri~' de ~respectiVO$it¡yeatarios sin que se haya {)OdidQ. c:orlstata1 4a
traD1it3ción de JoS-c:oqespoodientesexpédientes ,egÚ1t~ proce4imieAto e$iablecido en'

-o' ", .•• - .. ' .. ' . ,..-,- .... '. . ..... .•"'" ',' '., .. ". ".

la Resolución .citada anterionnente.•En la~ dorea1lzag!Sn lIeesta~cSn.

no consta que el irea de·gestión hayt iniciadO ningún tipo de aetuaeWnes en retáción
COII~ni que haya íemitido cIocU~.1lgU¡ia sob~ dios a la

Direocidn Provincial etC la Tesorería. Gc:oera1.'

35,5 21.1TI.161

27,5 210.078.766

14,3 . 7.401.447

22,3 19.357.084

" 50bre el Importe de
total la deuda

anterior a
31112/86

181

2.180

239
;;~ - -

94

510

7.938

1.669

421

Dirección Número ~
Provincial de anteriores a

deúdores 31112/1986

Córdoba

Pontevedr.rNigo

LasPalmas

Valencia

La 1II~6ndela Di~i6II'~ial<dei lNSS deC6t"~~j~ una

pti~ ~ón ele saIdosen.1os aMs 1990 Y 1991 yen la fecha' de-~

fiscalización acabade~mitir alma c1egestiónrelaciollescte~que, al

presentar saldos~~ Sin ningúnmovimien,to,~ ser dados de baja en

COIItabili~~guielldoIoscriteriosde Ia.~ ResQluci6n de la Secretaria

General de la ~ri<bd Social de 26 de febrero ck 1990; La Di~iónProvincial del
-. > '-,.. ' "--:~,' - ;','-',-,..:- .'. , ':"

lNSS de Poate"edca-Vico, UIIa de las que tienen mayor núIriero de deudores en su

inventario~ ha COIIfeccionado UIIa relación que Í!\Cluye pensiOllistas 'fallecidos, deuda

prescrita, saldos inferiores a10,000 ptas. y saldos, acreedores a 31.de di.·~mbre de

1991, la Cual$Cestáanaliz.ando panlsu posible baja en COI1labilidad. ~~ose de

estos deudores es elquefJguraen el cuadro 5.4-:2.

be las 1.18Oparti4as antiguas del inventl$ de laDi~ PrOvincial del

INSS ~PontevcdraNigo,. cuyo importe ~iende a210.Q78.766 Ptas.,.llB.tienen

imflórtes. superiote$ ~ 400.000 Ptas., sielldo destacable en esta Di=ión PrOvincial

quedel tDtal cielOs 7.938deudores por presQciooes, UII 79!3",cuya deuda alcanza

· los 256.295.971 Ptas., lo que representa casi un 50% del importe totaI,·llevan al

·menos UII año sin movimiento. Asimismo, en la riirecciÓII Provincial del INSS de Las

J'¡¡lmasun 87" de las partidas anteriores a,3ide diciembre de 1986 no tienen

movimiento y más, de la mitad de e\las {124, cuyo importe es de7.723.175Plas.)

tienen wdo acreedor.
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No ~,;aqe¡) sus saldo$e! importe real ~ ~ ~ por prcstacionts

ecooóci~ indebidaJne!tlC~por elINSS debido, por una parte, a la

forma en que se contaQilUan estos deudores y, por, otr.,aJos ddeétos de

control' en todas las fases del proccdi~lo que han sido.~ ~
manifiesto.

,. Conclusiones

,5.- ,De la deuda detect3da en e!INSS so ha COI1IprObado que bte Il() lleva ningún

,sisIema deregístrodela misma y hOse ha constatadO la existencia de otras

formas de q¡ntrol, por lo' que' tampoco existen'garantías de'que la deuda

detectada haya sido .reclamada en su tota1idad a los deUdores por prestaciones

ecQIIÓinicas. Este' defecto impide también la cuantificación de la' deuda

, detectada, Ycomo consecuencia impide conocer si se ha reclamado o no toda

ella.

Del análisis de la g~ón de ,lo! deudores por ~~tCOlIÓmiCaS

desarrbUadoen, k>s~ítUIos ,an~ores.~. de~,I;I$~iguientes ~l)De$:

1.- No ~sten garantías de quet~ las prestaciofles econ6rnicas.)'}4eb~lC
abonadas por e! Instituto Nacional dela Seguridad Social, sean detectadas por

dicho Instituto. El Sistema de la Seguridad Social, .~~de ~c Gere:rm de

IIlfortná,Íia.' ,,~ene.n~~i~te información." relacionada ",con las

re~ de pensiones. Y'con re¡¡la$ de, beneflcia1ios de•protección
,.,-',.--,: ;,i "f - - "~.":c/~_ -." .'; __ '_ _ _'. _ '

familiar paja todas.las Erttídades lk! Sistema.. SiiJ embargo, ,e! resto de la

~fonnadónqueresuJta~,~Ia~ipn por ellNSSde los p1gos,

indel>i~ o~ se recibe.~ se suele ~ircon retraso, o e$ti incompleta; Por .

su ~,d llI$IitulOhO reallzaotras actuaciones q~~.~ paja

lograr la detccci6n deJa tptalida9,dedichos pagps in4ebidos.. :. ',' ,-:.' ., .._'

6;- En los casos en que se han défectado pagos indebidos pOr e! INSS de una

prestación~B;~, e!periodo.~iode tiempo

transcurrido ,desde' que Se~jo dichó pago indebido haSta' que 'éste lo

detectó, (admitiendo como fecha dedetec;ción la del<últirn<Í p1go indebido) há
$do' oornpret)dido entre 11'y 23 meses'en IasDirOecionesProvinciales que

sehari tOmado Corno muestq p.Irá ehnálisisdelagesti~&'loS deooóres.poi
plestáciories contenido en' éSte Íilfonne. "

7.- "Los Pt'Ocedimitntos utilizadosJKIf el INSSpan la reelafnadÓn 'jreciJper3ción
~ Iadeuda detectada '119 "son homog6leos' entre las distintas. PireccioneS

Provinciales ni se ajustan eÍ1 muchos casos a. ranOrnlativá ~genlé (Reglamentct .
Qener¡¡J de Recaudación de loS RcCucsos'lk!Sistcmá d~ ,Ji Seguridad Soc~,
lprOOadO por ReaI~ 1517/1991 )' Leyde~mienül LabOral, Texto

articu~~ por Real Deaetol¿gislativo 52thm)'.

..

2.- En, efecto, adbmás., del, tratamiento de las revaI0riLtCiones de,las~
realizado por e! I~SS a~;~ la infoimaclón recib~ de la Gerencia, e!

InStituto no realiza actuaciones sistemáticas .e¡¡c¡m¡inadas ,a la,~ de la
".,' '",. c.',,> " ,'c', ,"., c" , ',",,' ',,' ,

deuda ,por~i~ il$bi<1arnente abonadas, tales O?mo:COIItro~ de

vi~Y~·~Rvil"o~~,<le.rentas ~,~~istas'
~,~bencom~~tospor, rnínitnos., T~Jl<lCOe!INSS ~
revisi~PeooJicasdelasconcesionesdeprestacionespara,detcdarposibles
mores, ocarnbi,os en las~ cielos~ de, prestaciones de

jubiIact6n. invalidez~tee invaIidezprovisi~, prot«ción tamiliar
e incapacidad Iabora1transitoria.

i.;..~.-~:" -",-'-'-"~;--";: ,~-,'''r-:

3.- Delas~usionesantai.ores ,se.desprendc que ya end origeílde las

~u~~ que ~~Wr' e! In$tituto, Y ásíse ttj)item laS f;Ises

posteri4)res de rec~ó.'ÚreCuperación de~prestácjQoes, sei~etleIa
lID desctJnocimiento de la cuantía tota1 de esta deuda por 10 que DOSC puede

cuantificar y por tanto~ en qué medida e! paga indebido de prestaciones ,.

econQmicaScontribuye al déficit delSis~ de la Seguridad Social.

8:-

9.-

La reclamación de la deuda se baCi ma'Joriíarialnen~por'vía administrativa,

DOacOOiéMosealoS JUzgaoos delo.Socw en tems lossupuest&sprevístOS en

la vigente uy 1lCProcediíniento~, que tesuita así íncIJmpÍida. No

eiisteninstrucciones g~éSdelINSS facilitando criJCrio$JSlJsDirecciónes

Provincialéspaia delimiW 'cu;Ues' son loS 'supuesIó$ en que se debe~ a

los Jutgadosde lo Social, por 10 quelosditeriosapliCados mestbs casOs por
laS distima"s~ Provinc:ia1cinó cóinci<letl entres{;

Durante e! periodo analizado, en Iama~ ~lasprovincias,la ge$tiónpara

la recupdacióIlc de la deuda es realizada Por el INSS".incbnlpliéndosC Jo

establecido en e! Reglainento .GcnetaI de Recaudación de los Recu.rk del

Sisternade la 5eguridádSOcial que atribUye~ gestión l la "fesorería
Geneni. Este incuinpfirnieñto incicIedesfavorablernénlt' en lOs tésúltados

ecbnómicos 'de lá recupéración ,pues 'no 'se 'aplica'sis~ticamente e!

procedimiento previsto. enelReg~to, 'Cú~ aplicación facilitaría la

récu~ón, evitaríá la'pr~, y perrnitirfalareclamacióll. por vía

ejecutiva. .

~;- El~de Datos de Pel\~i~ Púb~cas, con sede ¡:ñ e! INSS,en principio

debería constituir un valicm instru~to de coordinación paja conseguir la

aplicación sistemática (le !as normas vigentes sobre límiie de cuantías y
concurrencia de pensi~, así~ pa@'controlar, el, cumplimiento de las

hOnnas ~reil1cornpatib~~ de prestaciones. Sin embargo s.u cflcacia está

li;mta<4 por .el incumpliJnientQsistcmáticopor PaflC de algunas Entidades

Públicas ,(CQlllunídades' .Autóno~, ,Ayun~entos, "Mutualidades dC

funci~os civiles y mili~es, del Estado. etc.) Yempres;l$ pulllicas que

gestiOllal1 pensiones públicas' relacionadas en Anexo áeste Informe, de eitviar

al citado Banco la inforIllólCión COrrespondiente a dichas prestaciones o su

periódica aetuaImción,incumpliendo asf lo previsto e¡) el Real Decreto

2566,119~5 de 27 de diciembre sobre creal;ión y funcionamiento del Banco de ¡

Datos de PenSiones Públicas.

10.-' ' En la única de las ptovinciasvisiiadasen la que la gestióJÍ de Jarecuperación

es realizada porIa DirecciOO Provincial de laTesorerfa (Valencia),d~

gestión se 'aplicaindcbidarnenle a la totalidad de la deuda tccJarnada'por vía

administrativa. En ConsecUencia, no se a¡lIica lo dispuesto en las últimas Leyes

de Presupuestos Generales del Estádo, en relación. con el apartado 2o del

artículo 9S delReglarnento de Recaudación de~rsos del Sistema de la

Seguridad Social, que habilitan a las Entidades. Gestons(en este~ elINSS)

, paja descontár directamente, deforma fraccionada, la deudá por prestaciones

indebidamente abOOadasen klssuCesivos p1gos de prestaciones a los deudores,

cuando e! p1g0 indebido se deba.a revaIorizacione con concurrencia.

.
• No lO aceptaD las ~"""1ende1IIes a justi6cu la bha de bomoc~..idJd ea las actuacio...

de'" Dire<ciooesPfl'VÍDC~I(JbrerevisióD de oficjo (páp. J a S de las aJepcwoes del INSS) por~
las Posibles vacibciones~,!"iaIei DO justificaD ,que la Entidad Ge,"ora lDaJlltD¡a dlfereotes en_
de acluocióo ea ,los distiotos ámbitos .eeocFáIicos cOasiderados. .
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lk En genera}. la recuperac~ de laS prestaci~ indebidaltlc:nteabonadas es
prácticamente nula cuando la gestión la realizan laS DiteccionesProvinciales

del INSS YJos deudores DO sonp:nsiottista$"terffiinando prts(;rita una gran

parte de esta deud;t.

18.- Por todo ello, cabe artrrilarqlielos'~dé .gesrióIi aamimstrativa

relacionadOs con las préstacionesiiídebidanlente pagadas no se aj~ i la

.normatiVá vigente ni responden a loS debidos pñneipios de i:fii:acia Y

eficiencia.

7. Recomendadones

LOSM"IIli$t.eíios de ~(ay ~Ju;:'! •.L,;· •
.-, SticJa Y Asuntos sociales, así

c6moCJI3IÍtoS otros' pU4ie~ reMtM corílpeb¡ies, han de facili~ al iNss la

infprmaCiónnecesaria .(niveles' de ren~estado civil,~jlen~

-públicas..,etc.) que pernlita~, en el mo~toinic~yalolatgo de la

vida:deJas jJreslacionese&nónñas,sf lOs1le!leflCiarlOsq¡mpren.e'n todo

/JIOfrieIltplascori<liciones ·n«esari3sPaciSu ~:}y' Cnb"~lía
~ .

Para é1l9eS imPtekiJ\diblequeexi~meCanisrtlOS de ~ión~tre los

Departamentos MinisteriaIc:s a fUI de que ést~ cono~ sob(C qué peiceptores
" .·tiCnenqúC f3cllititr'~ infonnaci&l ~alINSS. . ..

. . -

.~~mplirSelo prefuto ~1aDisposiCióii(AdiciotÍaÍ~~.~ Real

Decteto 356191, de 5aefrii¡iz.C/; ~-d'Mili~'"~justicia'
regUlarinen\e,' Yde manera'q~ .~. ser IÍtiÍ~ INS~(in¡ÓrII1aCión ~(C Ios

falIeciÓíienlos cÍe beiteñclanosde~tConó~.Á'~efectos,

resulta imprescindible el establecimien¡odCsisteJNsde_'~ que

~taIÍ identificat adecti3damertte á estOO ~ficiatiOs.

-<t-.c.,.-. '

De acuerdo. con· laS eOínpetencias atn~ a este' TnlJunaI por' ~ Ley

Orgánica 211982, de 12.de mayo, y su Ley de Funcionamiento 7/1988, de 5 de abril,

Y cond fin de perfeccionaf los sislinwdegesti&l-~ministratí~Ycontábleque
permita la ddCccl6ndetodoS los~~~~kas'deiINSSasí

CXlIIIO la reclamación de la deuda y~ recuperación, sé formulan' laS. sigUi~tes .
.~_.,. " ,<

It.- . I.acontabilitaci9n~~ opeqcjoIles OO,f(: ájusta al JlI:incipiodedcVengo·.

La ma)'C)C parte de ladeuda~ll,IbilizaQa~. a de@orespor

Prestaciones qUC$Oll pem¡onistáS y~~~letrando ú~ (Jaccioriada.
• o" _/ .... - _.. , .. " .. " ' ....... - .." •

13.- Sólo una parte de. los deudores por ~ta9<l1les económicas" dellNSS llq:an
'a scrcontabilizadós, apareciendo enlQs balances de situación ddiNss o de '¡' - - " - ",- .. ,.-.- ;

. la Teso~ Genera1 en ;cúentas de orden,. con lo· que adeI:nás queda

aesvinuado su caracter 'deeÍerecho del SistCJll& de la Seguridad.SocW..· .

15.- El cOíItróI de la deudareconócida y de sus rdnlegros así· CXlIIIO su

contab¡liz3ciQn áOOk,cen.' de múltipJci defectos· que baildado 'lugar a la

. exí$lellCia en algunas ~ionesPJ:Ovi~,ales de1 ~ss ·~·SaI40sc()ntrarios

alanatU1aleza de. la cuenta de deudores,por,prestaciones y, en ocasiones, a

fal!adecoi~ de ~sal~conta!>JesCOlll9s ~ltados deIéqnfrol de

la deuda por parte de laS mas de gestión ad!'liniStratiVa de las Direcciones

~ del lNSS. Se constata así de ..lIuevo lainscg"ridaid en qué se

desarrolla~ el proceso análizado por no quedar garan~ 4uetoda la

deuda que el fuá. de gestiQn tiene.deIecÍada, esté·cont3bilizada.

·12.- El período mediQ de tiempo utilizado en la gestión de la recuperación de

, prestaciones por dichas Direcciones Provinciales de1lNSS OSCIla entre 3~

YI año en 19s~ en los que el interesado reintegra la deuda. ya que existe

deuda. reclamada que. no es reinlegrada, ,4 úriica· delaSDirecciO(lC$

~ Provinciales de la Tesorería Genera1 vi~~ que está gestionando de' forma

si~. el cobro de estas deudas. (VaJencia)~ lo bao:eenlllf período medio'
de ocho meses. .

16.- Existen en los inventarios dellNSSnumerosas partidas múyantigUas, muchas

de laS cIJa1esno han tenido IIIOvimiento~nlos últimos años. En las fechas de

estafjsqJ~, ~ la Dirección ProVÚl<:ial del INSSenCórdoba' se ha

procedido a ~de baja en contalJilidadDluchosJSe l:SloS saI~ siguiendo

~ de la. Secietaría General ParaJa Segurldad Social,mientras que

en las demásDirecciooes Pro~incialesvisitadas se esta1>aJi. iniciando laS

mismas actuaciones.

17.- Por to<IQ ello,puede afirmarse que los saldoo de laS cuentas "Deudor~ por

Prestaciones" del INSS'y .d6 la TesormaGeAeral, además~ no figuraren el

acti~o de Sl!S~vos balances~ situaQót),.~ S9II representativos del

c.rédito ~. que poi- este concepto .tiel)e el Sistema de la Seguridad Social

respc:cto de laS pe,r$9Il3S a quienes se hanabonildQ ¡!!debidamente prestacipnes

yaq~:

No se~ tpda la deuda fW.

De la parte de deuda conocida, ROtcxIa es ~tabilizada.

En el control de la deuda contabilizada, se han~ numerosas

deficiencias.

El lNSS .deberíá· estabiecer mecanismos'~ mejofllfb.gestión de las

~ de. ILTyde invalidez provisional, fundamentalmente en laS

prilf&C:!3S fasesde1 procedimiento, a travéS dellna adecuada tOOrdinátiónae 

las DifeccionesProVillcialesdellNSS eonlásdel INSALuDyétl$U ck con

Ios~osde Salud de laS ComllllidadesAUtónomas.

.E!. INSS ha de implantar procesos automáticOs de gestión q~Í1tiíi~ e

interrelacionen la información de q~ disponentas diferenteS Entidades del

Si~ma de la Seguridad Social con el fUI de lograr reducir los pagos indebidos

de prestaciones y de niejofu el conocimiento' de los qué ilídébidatheilte se .>

produzcan·para facilitar una recuper.!CÍón.

Las Entidades, Organismos, CorporaciOnes LoéaIes,Empresas yComunidades

Aut6nomasque .gestionan pensionesCoitcárgó a fondos JlIÍbJi~. deben

facilitar alINSS la información que permiticompletaty aetualiiai el Banco

de Datos de Pensiones PúbliCas, dando cumplimiento'a lo estableelooén el

Real Decreto 256611985, de 27 de diciembre de creación de1Banco ~ datos

l!e pensiones públicas, dictado en desarrollo de la Ley 5911984, <k 30 de

diciembre de Presupuestos GeneraleS del Estado para 1985.

",--.

LOS procesos de gestión administrativa en el lNSS y en la TeSorería 1ie la"" ,.'

Seguridad Social deben garantizar el tratamienló integral de toda la
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inf«mación, sqbre prestaciones ciconómicas indebidamente abonadas y el

con~ de las actuaciones administrativas posteriores mediante el. i

establecimieJ¡IO" a través de sus Direcciones Provinciales, de sistemas de ¡
registro, control y scguimientó de toda ,la deuda desde el momento de su ;' ,

detección.

Es 'imprescindible que las Direcciones' J'rovincia\es del JNSS, cuentencoo

in~pan la correcta aplicación del procedimiento establecido para la

reclamación de la deuda,'con expresaseparaci6n de la que tiene su origen en

las reVaJorizacione anuales y estabkcieDdoasimismo Iadiéerenciación entre

la reeJamáei6n administrati~ y,la judicial, éII furlci6n deJo regulado' en el

artículo 144 ele la Uy de Procedimiento Laboral.

\,

El INSS. y la Tesorería General de,la Segundad Social, a tra~ de sos

Direcciones Provinciales,,' háfi·'dei:asumir defQOn:a.dif~bs,
-. - . - - - - ~ -. .- - - - -.

competencias que el ~1ánierito'GeneiaJ,dCJtecalldaci6ndeloS~cid

Sistema les atn1>uyé'en materia. de ~delas~
indebidamente abonadas: . ~ .

Asimismo, se hace necesaria la mejora de loS procesos admin.istntivosCon el

fin de ayudar por esta vía aetM, Jos, bajos índices de recuperaci6n de la

'deuda,' así Como evitar su prescripción, íanlO de la reclamada por vía

administrativa como de la reclamada por vía judicial:

la Intervención Genetalde la Seguridád Social debe desarrollar a través.del

'Plan GeneraL de COlltabil~ dci· Sistema dé la séguridad Social d.

funcionamiénlO .Y criterios de valoración de, ,la cuenta "Deudores

PreStaciones" COlI arreglo a los siguientes principios:

Contabilizaci6n por el principio de devengo.

F\IlICionamiento como cuenta de activo, cuyo saldo ~figuraren

dicha~ patrilnonial.
Asimismo, es preciso que se~Jezan, si~mas de control deJa,deuda

contabilizada. una vez depuradas las cuentas deJas partidas. que figtiraD

~te en ellas, mejorando los procedimiento$ am el flllde evitar la

pervivencia de los.errotes .detectados en esta fiScaliz.ación.

Madrid. 21 de diclemln de l 993.--EI Presldelde. AdOlfoCarrda'oPmz.

CA¡ALOGO DE EN1lDADES y EMPRESAS DETECtADAS. POR EL IN~ QUE NO HAN

ENYIAD6 NUNCA rÑFoRMAOQN AL PANCO DE tMIOS' DE PENSJOtiEs. PÚBUCAS

srTUAPO ¡¡JI! turnA EN1lDAD GESI~'

,
ENPDAP O EMPRESA

.~.

~deJ&~déip~.~
M~ de,Defeesa

• Gobiemo VOS»

. U~.pi. ~~ p;';~;'¡,,, Eo¡ioI'" 1;...;1..;..•• 5 ~lihfU '~PlooI48o, (.)

Coja de Pca>ioaes. de lubibcióa, Viudedaa 7 on-w <Id 1'..-.onáI del Gobi=Ó de NavarÍa

MOIllepioclé FwocioaarioodcJA~.dc 1'omp\iJaa
Moakpio ciéF~ delA~dc tofaUó.
Moarq;¡.,de Fuacioaarlos delA~ de TIIdda~ .
Altos HonoOs del loJedi~. Ú:.

A$IiUeros e-rioc, S.A.

lIabcock &:Wi}cos~ S.A.

.~~de Fertiliuab, S.A.

l:mpR$a t:'aeioo>l de.Electtóaiéa 7~ S.A.

LaM~TeneslJeMarlti-.S.A. <

Eqlfesa NocioaoI~ del~S.A.~:'

Ádemis.de las 'rdociqnadas puedea~ir - euCidode$ o ...,pouos qUé eestiooanpcasioaeopúbtica-'

.-~ ... eaviado, infofm.cióo Di Iwa pod!do ...~pocd INSS..

("') Modificado de COllfotmidad COll la obsetv-=i6e eootabda .. d pítrafo .- ele la p¡iDa lO del
escritode~ dellNSS. .


